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- EL TABACO DB FILIPINAS.

Entre los proyectos de recursos que, para arbitrar fon
dos, se atribuyen estos dias al señor ministro de Hacienda, 
figura el de uii contrato de arriendo del monopolio del ta
baco de las Islas Filipinas.

No desconocemos que las circunstancias del Erario son 
en extremo afiictivas; pero es necesario tener en cuenta 
qne, no por satisfacer necesidades del momento, es lícito 
cegar una fecunda fuente de riqueza, y  anular, ó cuando 
raénos aplazar por mucho tiempo, el podesoso resorte para 
convertir las Islas Filipinas un gran emporio de riqueza 
para el país mismo y  para la metrópoli. Este poderoso re
sorte es el desestanco del tabaco en aquel vastísimo archi
piélago, medida que, es preciso no olvidarlo, fué el origen 
de la gran prosperidad á que llegó la isla de Cuba; pues 
antes de dictarse tan provechosa medida, la reina de las 
Antillas, lejos de producir sobrantes, como desde entonces 
los produjo, imponía grandes sacrificios anuales de dinero 
al Tesoro de la Península.

Ya el Sr. Fig'ierola, ocupando el departamento de Ha
cienda, tuvo en 1870 el proposito de realizar un emprésti
to sobre la garantía de los tabacos filipinos; pero aquel mi
nistro tan mal apreciado, y  cuyos incuestionables servicios

al país consistieron, más que en lo que hizo, en lo quedqó 
de hacer, salvando á España de graves conflictos porque 
han pasado otras naciones no tan apuradas como la nues
tra; el 3r. Figiierola, repetimos, tuvo el patriotismo de 
reuiiDCiar á un recurso que hubiera privado á las islas de 
la jiosibilidad de alcanzar, por medio del desestanco del 
tabaco, un porvenir lisongero de prosperidad y  de riquéza.

Á  fin de ilustrar la cuestión en cuanto de nuestros mo
destos medios depende; para evitar la realizacioa del pro
pósito que se atribuye al Sr. Bahegaray; ó cuando ménos, 
por si al cabo lo realiza, que lo haga con las mejores venta
jas posibles, vamos á exponer algunos hechos y  datos per
tinentes al asunto.

El drtsestauoü del Ubaco es cuestión de vida ó muerte 
para la agricultura filipina, para la reduociou á pueblos 
délas tribus de indios todavía errantes y selvajas, y  para 
el desarrollo de un gran comercio interior y  exterior en el 
archipiélago. Para demostrar la influencia que puede te
ner el tabaco para tan importantes fines, basta considerar 
que toda la América produce próximamente 2.500.000 
quintales de tan preciada hoja; el Asia cerca de 4.000.000; 
Europa, cerca de 3.000.000; y  solo las Filipinas pueden 
producir dentro de muy pocos años ffbOO.OOO de quintales; 
es decir, más que la quinta parte del resto del mnndo, y  
de las mejores y  más apreciadas clases que se conocen.

En Australia, como en C ilifornia, las arenas auríferas 
han sido un poderoso atractivo para llevar la inmigración 
europea é improvisar verdaderas naciones civilizadas en 
muy pocos años; la gauaderia en Australia ha llegado sin 
embargo á ser una mina más fecunda aun que los placeres 
del oro para promover idénticos progresos; en Filipinas el 
tabaco debe ser lo que el oro y  las lanas e la Australia.

El tabaco filipino se considera por muchos inteligen
tes, no sólo tan bueno como el de la isla de Cuba, sino me
jor en ciertas clases; porque en Cuba es preciso curarlo, y
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en Filipinas basta con la simple desecación de la hoja. Hoy 
la pro.luíwiou está limitada á las provincias de Cugayau, 
Isabela, Niieva-Bcija, Union, Abra, Lepanto, llocos del 
Norte y  ild  Sur, Masbate y  Ticao, en la isla de Luzon, (i) 
Cebii, en las Visayas, y  Miudanao; y  esta limitación, tra
tan lose de una reunión toda ella susceptible de producirlo, 
permite inferir que el dese-¡taaoo, extendiendo el cultivo á 
todo el archipiélaifo, daría allí el mismo prodigioso desar
rollo al aumento de producción y  de riqueza que produjo 
eu la isla de Cuba, según acabamos de decir.

Y  para que se vea qué efectos produciriael desestanco, y  
como su consecuencia la libertad ilel cultivo, habremos de 
dar alguna ¡dea de cómo allí se e.xplota por el listado el 
monopolio del tabaco.

Llámause allí colecciones las proviucias donde el go
bierno ordena ó estimula la siembra del tabaco, y  después 
lo adquiere exclusivamente, á ciertos precios, qceptaudo 
sólo la parte que le acomoda (ajuicio de los empleados dei 
ramo] y  quemandoel resto, sin ind:mnizar al productor.

Bu algunas proviucias, como en la de la Isabela, donde 
en tiempo de colecciones se castigaba con azotes á los in
dios 'que no sembraban tabaco, la recolección era de la m i
tad á tres cuartas partes menor en machas ocasiones de lo 
que posteriormente, después de suprimido eu 1849 y  50 tan 
bárbaro procedimiento, se cosechó bajo el sistema de cul
tivo libre.

En el pueblo de Argoco, provincia de Cebú, en 1833, 
bajo el régimen de colecciones, que allí se conservaba aún 
en dicho año, la cosecha rindió 1476 quintales; y  en el 
mismo pueblo, en 1857, habiéndose declarado la libertad de 
cultivo, se produjeron 5.322 quintales.

y, para demostrar el horror de los indios á las veja
ciones del estanco, baste decir que, en la provincia de llo- 
ilo, en tiempo de colecciones, se impuso la mencionada 
pena de azotes á los que no sembraran tabaco, y  los indios 
cocían la semilla que venia de la Habaua, y  asi esteriliza
da Is sembraban.

Hay muchas tribus de indígenas qu-c no pueden consi
derarse enteramente salvajes, pue.-to que cultivan el tabaco 
y  que bajan de sus montañas á los pueblos para vendérselo 
á los agentes del gobierno, y  estos últimos han cometido 
con frecuencia tales engaños y  violencias con los pobres 
indios, que los han escarmentado haciendo muy diHcil su 
reducción á pueblos. Cuando por casualidad ha ido á com
prarles eltabaco algún empleado de sentimientos humani
tario ha bastado tratarlos bien, darles alguna cantidad de 
arroz y  no engañarles en a adquisición de su cosecha, pa 
ra que tribus enteras se hayan reducido voluntariamente 
á las condiciones de pueblos subordinados al gobierno de 
España.

El coronel C. vocal que fné de la Junta oreada en 1870 
para informar sobre las reformas necesarias en Filipinas, 
ha consegido realizar por ai mismo muchas de estas reduc
ciones, y  él podría dar al gobierno extensísimos informes 
que ilustrarían tan importante cuestión.

Mientras se conserve el estanco, se continuará conside
rando preciso reglamentar el cultivo del tabaco, poner ta
sa ai precio de venta, irritar y  vejar á los infelices indios

(U Véase el presupuesto.

semi-salvajes para destruir sus plantíos eu ciertas locali
dades, á cuyo efecto hay que costear expediciones milita
res, cuyo único resultado es llevar la desolación, la muer
te y  la más horrible de las miserias á aquellas tribus, 
acostumbrándolas á mirar con espanto y  terror á todo 
cuanto se relaciona con el gobierno e.spañol.

Según el presupuesto de las Islas Filipinas de 1868-69, 
(que es el que puede decirse vieue rigiendo, por no haber
se aprobado aun, que sepamos, iiinguao de los posteriores} 
la producción del tabaco, que el gobierno compra, viene á 
ser de unos 800.000 quintales custcllaios, y  el cálculo es
tá hecho del modo siguiente: 3e calculan 1.026.G4l fardos, 
los cuales, regulados al peso de 33 1/2 kilógramos (1) ha
cen 35.419.114, que, partidos por 46 kilógramos que tiene 
el qnintal, dan 770.000 y  pico. Agregando los 29.385 quin
tales de Visagas y  Mindanao, cuya producción se encuen
tra en el presupuesto expresada eu quintales, se llega á 
los 800.000 quintales, de los que sólo se exportan 61.000 
por la industria privada y  133.i.'00 por el gobierno, vinien
do á saürle al Estado, en los puertos, al precio de 40 reales 
el quintal; precio inñmo que resulta sumando todas las 
cantidades presupuestas para la compra y  dividieudo el 
total por los 770.000 quintales adquiridos.

A l gobieruo no le conviene sin duda traer hoy tabacos 
de Filipinas, puesto que segnu el presupuesto de la Penín
sula cerrespoudieote al mismo ejercicio que el citado del 
archipiélago, mientras el contratista de tabacos surtia los 
de K-intuky y  Virginia de los Estados Unidos á 175 rea
les, el coste y  fletes de Filipinas se elevaba á 250 y  una 
fracción. Pero dada la gran baratura del tabaco de las is
las, es seguro que el interés privado lo traería á menor 
precio que el de la Repóblica norte-americana.

Fácil nos seria añadir machos más datos; pero los ex
puestos bastan para dar una idea general de la importan
cia actual y  de la mayor que pueda adquirir por el deses
tanco el tabaco de Filipinas; de cuya idea general se des
prende lo costoso para los intereses españoles en Filipinas 
de toda operación fundada en el arriendo del monopolio 
de tan preciado articulo; y en todo caso, dado que hubiera 
de recurrii'se á tal extremo, que se sacara todo el partido 
de que es susceptible el negocio.

A este propósito recordamos que, al verificarse la inau
guración del canal de Suez, el director de la gran Compa
ñía holandesa de comercio y  navegación, hablando con un 
distinguido español invitado por el kedive, con el 8r. don 
J. J., que á su regreso publicó una Memoria dirigida al 
ministerio de Fomento, le dijo que por el arriendo de lu.s 
tabacos de Filipinas podía darse ai gobierno el cuádnipie 
de lo que este sa proponía sacar, es decir, 4ÜU inüloues de 
francos, ea vez de 400 millones de reales, liste dato me
rece atención departe del Sr. Bohegaray,

FaANCisco Javiee db Eona.

SALIRSE  POR L A  TA N G E N T E .

Al cabo de quince dias, y  cuando han aparecido tres 
artículos nuestros sobre el aumento de la Deuda, el Diario

(1) Este dato del pese está tomado del DicioDario del P. Bace
ta, en la parte del discurso prelimÍDar que trata de los tabacos.
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de Barcelona, que dió o rigen  á que tratáramos del asunto, 

contesta al prim ero de dichos tres artícu los publicado el 18 
de liueru próx im o pasado.

Sólo la mucha cousideraoion que uos m erece e l decano 
de la prensa española nos hace consagrarle las presentes 
lineas, puesto que deja intactos nuestros argum entos y  
nuestros dat(is.

D ice, sin demostrarlo, que hemos du]>iicado una partida 
im portante; y  com o no lo  prueba, n ip u e 'e  probarlo, ni 
rebatir nuestros datos, todos ofijía ies, estamos en el caso 
de devo lverle ín tegro  lo de \a.prestii¿:/Uacion, la fa a ía jw a - 

y  otras imputaciones sem 'jante-i, im propias de uua 
discusión s é r ia y  de un periódico de los ilustra los nntece 
deotes del D ia rio  de Barcelona.

Om ite además (y  esto no es m uy leal que digam os) el 

consignar que nosotros hamo.s estimailo el aumento d é la  
Deuda desde 1868 en 8.500 millones; y  uo sólo lo  om ite, 
sino qin! añade que, según uuestro-s datos, « l a  Deuda pd - 
»  b lica en 4868 seria poco más ó  méiios igu a l á la que 
»  existe en  1874,» tratando de com pletar el efecto  de este 
t»ím oíf# íO To argum ento con esta esdam aoion: «¡C u án to  
> agradecería la  nación que e l Sr. Bona obrara este m i- 
» la g r o l*

Pero  la mode.sta personalidad cuyo nom bre tanto m a
nosea el co lega  (com o .si no hubiera a lgo  más sério que 
traer y  lleva r nombres propios en discusiones de esta ín 
d o le ), si no es capaz de hacer ese n i otro  m ilagro  a lgu n o , 
puede pon erlas  cosas en lo  justo: puede sa lir al paso de 
exageraciones inspiradas sólo por el c iego  espíritu  de pa
sión política, y  que tanto daño hacen á nuestro y a  por des
grac ia  demasiado abatido crédito. Vea sino e l D ia rio  nues
tros artícu los del 2-j de Enero y  1.® de l actual, y e n  este 
d ltim o hallará cifras todas exactísim as é irrefutables, en 
las que se prueba cómo andaba la Hacienila de España en 
la  época que tanto preconiza, en los diez y  nueve año,s an 
teriores á  la revo lución ; en ellos verá  que en los 18 e jerc i
cios comprendidos en esos d iez y  nueve años hubo un dé
fic it en todos los presupuestos tanto ord inarios com o e x 
traordinarios; déficits que acumula los, si fuéramos a fic io 
nados á  cifras de efectos, dariau la enorme suma de siete m il 
trescientos ochenta y  un millones, seiscientos cuarenta y nueve 
m il ochocientos veintinueve rs. (7.381.649,828‘ 96j. V erá  tam 
bién nuestro co lega  2.584.996.253 rs. efeotivos realizados 
por venta de bienes nacionales; verá catorce emisiones 

de deuda por un total también efectivo, de 3.504.133,029 
reales, sin contar con los 4.130 m illones asim ism o e fec ti
vos para abon-'r e l im porte de sus bienes á  corporaciones 
c iv iles  y  eclesiásticas; verá 256.719.488*83 rs. cobrados has
ta 1868 por ¡a  indem nización de la  guerra  de Marruecos.
Y  si qu iere segu ir v iendo, verá  los l.ÓOO m illones do la 
Caja de Depósitos consumidos sin autorización de las Cór- 
tes; verá  que después de 1868 se ha consolidado la Deuda 
d iferid -; verá  que en e l perío lo  de diez y  nueve años de 
tan enormes despüfarros hubo que hacer uua operación de 
crédito, de las entonces de nueva invención llamadas con 
saldo, para subsanar e l vergonzoso error com etido en 1851 
que produjo la  existencia de los famosos certificados de c a 
pones ingleses; y  v e rá  cantas cosas que uo creemos le qu e
de va lor para negar que la revolución de 1868 fué un 
acontecim iento inevitab le producido, además de m otivos

políticos, por la gestión económ ica que las apuntadas c i
fras revelan; gestión que tiene coutra sí la  circuustancia 
agravante de haberse rea líza lo  durante uua largu ísim a 
paz in terior.

Pero  es m ty  cómodo, hablando á  un público que en 
su inmensa m ayoría no desciende á exam inar las cuestio
nes com plexas de la política y  de la adm inistración, salirse 
por la tangente y  echar la cu lpa de todo á  la revo lución , 
com o si uo fueran los verdadero.^ y  únicos responsables do 
las revoluciones aquellos que las provocan. Unos cuantos 
conspiradores puedim prom over un m otín; pero una revo 
lución form al y  de trasoendencia es siem pre la obra de un 
pueblo.

Y  a l salirse por la tangente e l D ia rio  de Baraelonalo ha
ce en estos térmfnus:

«P o r  lo demás eii cambio de tantas ruinas, los bienes 
»  que la revolución  uos ha traído en otras esferas y  que 
*  tanto preconiza el Sr, Bona, están representados por las 
»  catástrofes de .álcoy, de Valencia, de Sevilla , y  sobre to -  
»  do por el monton de ru¡ua.s de la que fué Cartagena; ru i-  
a ñas que son el gran  m onumento que recordará á  las 
»  edades futuras las g lorias y  las grandezas de la revo lu - 
»  c ion  de S etiem bre.»

A  esto sólo debemos decir que el im putar tales crím e
nes á  la revolución  de Setiem bre podrá ha lagar el oido de 
los am igos políticos d i l  D ia rio  de Barcelona, que fueron 
precisamente los únicos vencidos eu aquella  época; pero 
la inmensa m ayoría del país sabe á  qué atenerse sobre el 
particu lar; como lo sabe el mundo entero que ha ju zgad o  
aquel acontocim ieuto, y  com o lo  sabe sin duda e l m ismo 
que ha escrito e l terrorifleu  párrafo de acusación que he
mos reproducido.

Esperamos, pues, do evasivas, sino discusión séria; prue
bas contra las que nosotros presentamos: en una palabra, 
discusión séria, d ign a  del co lega  y  d igna de nosotros.

PRENSA. EXTRANJERA.

^oniteur des inUrits ntateriels.~íL% SemaineJinanciere, dice, 
evalúa «a  3ó millonas de fraaoos los ingresos de la Compañía de 
•Madrid á Zaragoía y \Hoante duraote el año 1873, y los gastos 
de explctauion on 11 80').000 francos. De este modo el producto 
neto resultaría le 2:18)0 000, y dedusierido como cargas 16.400 000 
frs. debcria quedar dispooibljs 7.400.D0O. Los baneñcios reserva
dos dasde 1856 alcanzarían á ua total de 20.082.000 frs.; pero 
hay que añadir que U mayor parte lie los baneflcioa anteriores á 
1873 han tenido que ser inmovilizados, por lo cual sólo por el ejer
cicio de 1873 se puede pensar eo un dividendo á las acciones. Es
te dividendo según la Semaine Jinanciere, podría ampliamente ser 
de 85 á 26 francos por scctoa; pero veroaimilmeats sólo se distri
buirán 15 francos, io que absorbería 3.600.000.»

Ei mismi periódico extracta la Memoria de la Compañía de 
Zaragoza y Pamplona en los siguientes términos:

«Resulta de la Memoria presentada en 15 de Noviembre que 
los ingresos de >a explotación han dado 11.009.59.5 francos, y que 
los gastos su han elevado h 5 341.733. Kl einedente de 6.664.852 
francos han sido absorbidos por los gastos de obras, pago de la 
deu'la flotant's intereses, corretajes, cambios, amortización da 
obligaciones-, pago de 2/3 do dos cupones de obligaciones, por lo 
entregado á buena cuenta de ocho máquinas, derechos de adua
na y reparación de daños, basta la suma, entre todos estos con
ceptos. de 5.655 537 francos, de susrteque sólo queda un exceden
te de 9 325 francos que llevar á la nueva cuenta.»
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i
L'Ináustñe.—Da cuenta de la annacíada subasta para el an

ticipo con jfirantU  de la renta ael timbre; y en cuanto á los fon
dos españoles, dice que continúan en el mismo estado que la se
mana aot'írior. L ie  obli^’ aciones de prioridad del Norte de España 
están en l ’aris á Es racta la Memoria de la Compañía de
Zara;,'oza á Pamplona y Barcelona.

yottraaf its  a c t i o n K a i r e s tenedores de obligaciones de la 
Soeieilail de terrenos y salinas de la provincia de Malaga tienen 
que cambiar sus ticulos por loa de la nueva Compañía trasforma- 
da para lo cual han de dirigirse a Mr. Viaceat, liquidador déla 
antigua, U3, rué Auber.

Añadiremos, por nuestra parte que uo se trata de acudir al 
crédito, pues todos los títulos creados por la nueva sociedad han 
sido suscritos por un grupo de capitalistas.

>La exterior de España, dice en otro lugar, está á 19. Sin em
bargo no se anuncia que el gobierno haya conseguido todavía la 
realización del empréstito que negociaba.»

la  Fra*etfina*cicTt— D i cuenta de la renovación del contra
to de áOO millones con el Banco de París, cuyas condiciones expli
ca el corresponsal en Madrid do nuestro colega.

El colega se muestra muy favorable al gobiernoactual de Es - 
paña diciendo que «cuando teníamos en el departamento de Ha • 
ciendaalSr. Pedregal, sólo tenia tristes noticias políticas y Q- 
nancieras que referir.»

La redacción, por su parte, después de llamar la atención de 
BUS lectores sobre las correspondencias que pnblica de Madrid, 
añade: «España, que había llegado al punto culmioante del des 
orden, ve por fin lucir para ella la aurora de mejoresdias. Nues
tra convicción es que ahora no tardará mucho tiempoeo recobrar 
la caim>. Eutonces podrá la Península reconstruir su Hacienda y 
dar á la Europa el espectáculo de lo que pueden hacer por los des
tinos de un país perturbado, el patriotismo unido á la hon
radez»

La SetaaiHtJlnarteUrt.—TisAieA un artículo á examinar la si
tuación de la Compañía del Norte de España, estimendo en 
& lOO.OOO francos la disminución de ingresos que en 187J le ha 
causado la guerra; ei bien hay que rieducir el 40 por lOO de los 
gastos de explotación que corresponderían i  dicha euma, y que 
reducen la diminución efóctiva á S.400.000 francos.

También da cuenta de la renovación del contrato entre nuestro 
gobierno y el Banco de Paris y de los Países-Bajos.

Moaiteur d« la Ban¡ae.—Dñ los fondos españoles, dice: «Los 
cambios no han heeüo progresos; no se h«rán nuevas compras 
antes de ver alguna victoria decisiva del ejército delgonierno so 
bre los carlistas; y sobra todo antes de conocer por qué me ío se 
propone el nuevo ministro de Hacienda cerrarlas llagas del T e 
soro español. Hasta aquí ha vivido de expedientes, como sus pre
decesores.»

Journal ¿ tt ehtmim i e f t r .— Este colega es el único de loa pa- 
liédicoe floancieros de París que se muestra fatalista con la nue
va siluaeioa de España; el bien, según siempre hemos observado, 
es siempre el peor informado acerca de lo que aquí pasa, Es aca- 
soea esto la única publicación industrial francesa, que, como la 
mayor parte de tos diarios políticos del mismo psis, habla sin sa- 
ber loque se dice y como pudiera hablar de lo que pasa en la 
juna.

DOCUMENTOS OFICIALES.
MINISTERIO DE FOMENTO

limo. 8r.: Algunos mineros han acudido á este ministerio pi
diendo con insUtencia que se declare nula y de ningua valor ni 
efecto la décimasexta disposición general del reglamento de mi
nas por ser contraria á la ley, y porque como disposición regla
mentaria no puede modificar lo esencial de los preceptos de aqua-

lla; y que ai esa declaración no se creyese procedente, se haga al 
menos la de que la gracia otorgada por el gobierno, usando de la 
facultad que le concede el último párrafo de la décimasexta dis
posición general citada, sa entienda que producirá todos sus efec
tos desde el momento en que el interesado presente la solicitud 
escrita pidiendo esa gracia, y que las solicitudes puedan presen
tarse ó en los respectivos gobiernos civiles d directamente en el 
ministerio de Fomento.

La ley de minas, reformada en 24 de Junio de 1868, prescribe 
plazos pura los principales trámites de los expedientes, y laquin- 
ta disposición general de la misma ley determina el dia en que 
aquellos deben principiar á contarse, concluyendo con laespre- 
aion de «según se especificará en el reglamento.» Este, en la se
gunda disposición general, declara impro regables y fatales todos 
loa plazos, detallando el modo da computarlos; y en la décima- 
sexta dice «que no se adquieren derechos si se prescinde de la es
tricta observancia y puntual cumplimiento de la ley y reglamen
to, insistiendo en que los plazos son iroprorogables y fatales; que 
si dentro de ellos la a.'ministracion no cumple lo que á olla in 
cumbe, y antes de los 60 dias siguientes al vencimiento de) plazo 
e! interesado no reclama contra esa morosidad, se entenderá que 
desiste de sos pretensiones y que abandona la prosecución del 
expediente.» Como se ve, hay conformidad en el espíritu y  texto 
de esas disposiciones de la ley y del reglamento, tendiendo todas 
á activar las instrucciones da los expedientes de minas y evitar 
las funestas consecuencias que la experiencia ha demostrado pro
duce la lentitud en la bramitaeion, muchas veces hábilmente 
entorpecida por algunos mineros para conseguir sus fines par
ticulares.

El remedio más eficaz para combatir los abusos 6 iniquidades 
que tanto so lamentan y censuran en los negocios de minas es el 
de los plazos improrogables yfatales que implican, d el progreso 
6 el fenecimiento del expediente, fl sí, y sólo asi, se podrá acabar 
coa esa viciosa y funesta práctica de consentir en las oficinas y 
en los archivos expedientes de minas sin ultimar permaneciendo 
allí un año tras otro esperando que la parte interesada promueva 
su continuación.

Esos expedieotes eran en su mayor partí asechanzas para ar
rebatar el fruto de la laboriosidad ó de la fortuna, y sdlo ruando 
se presentaba la ocasiou se reclamaban y promovían, invocando 
su antigüedad y preferente derecho, desvirtuando la ley y Lacion- 
do servir á la misma administración de instrumento auxiliar 
para comeler un despojo, d por lo meaos para poner en grave 
conflicto legal el derecho del afortunado minero de buena fé.

De aquí esas iniquidades notables en la historia de la indus- 
Iria minera, y esos pleitos complicado.s é interminables con todas 
sus Lmentables consecuencias. Tau grave mal exigid los plazos; 
y una vez establecido por la ley tan sabio y oportuno precepto, la 
consecueocia necesaria é irrecusable, aunque nada dijese el re
glamento, era el considerar aquellos como improrogables y fata
les, y como irremisible el feaeeimiento del expediente que hubie
ra llegado al término legal sin ultimarse.

Hay, pues, conformidad y armonía entre la décimasexta dis
posición gen. ral reglamentaria y la ley reformada, y esa armonía 
y  conformidad es todavía más perfecta si cabe entre aquella dis
posición y las bases generales; porque estas, reconociendo ea su 
preámbulo las fatales eonsecueooias de la IramCaciOit larga, y en
contrando demasiado dilatorios los plazos flj dos por la ley ante
rior, los acortan; y en el art. 15, hablando de la instrucción de loa 
expedientes, dicen: «E l gobernador deberá precisamente en todos 
los casos otorgar la confeesioa en un plazo que no exceda de cua
tro meses, á contar de la fecha de presentación de! registro;» y 
teniendo presente que las faltas de la administración no deben 
perjudicar á los interesados, concede 60 dias para que el expe
diente fenecido se pueda rehabilitar, evitan.lo 4 los registradores 
las molestias, gastos y dilaciones consiguientes á la instrucción

i -
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de otro nuevo, y bastando par» ello un simple escrito dirigido al 
gobernador de la provincial, reclamando contra la morosidad d 
negligencia de la administración.

Además de eso plazo de 60 diaa para l:i rehabilitación del expe
diente, la misma disposición general 10, previniendo el qu3 por 
inadvertencia d por otras causas pueda consumirse aquel tiempo 
sin que el registrador acuda manifestando su insistencia en ob 
tener la concesión solicitada, da al gobierno la facultad de dis
pensar loa defestos que produzcan U cancelación de loaexpedien • 
tea de minas cuando no se cause perjuicio á tercero.

Pero ba snrgido la duda sobre si esa dispensa produce su efec
to desde el m om eotienque el gobieroo la concede, <5 desdo el 
instante en que se presentó la solicitud pidiendo la gracia.

El derecho, en materia de minas, se funda principalmente en 
la prioridad: la petición do esa dispensa equivale á un nuevo re
gistro sobre el misoio terrena y en idénticas circunstancias que 
el feueciiio ó cancelado; y no habien Jo nacido sobre aquel terre
no ningún otro derecho minero desde el momento en que el es
pediente, cuya rehabilitación se pretende, feneció ó se declaró 
cancelado, no hay perjuicio alguno da tercero, y la gracia conce
dida por el gobierno produce todos sus efectos desde el instante 
mismo en que el interesado presentó la solicitad pidiéndola.

Asi se ba entendido siempre desde que rige esa disposición 
general 16 del reglamento; y si de otro modo se entendiese, se 
obtendría un objeto eutera.nente contrario á su texto y  espíritu, 
y se destruiría ia base principal del derecho minero, que es la 
prioridad eo igualdad de circunstanc’as.

Puesto que esa dispensa de los defectos concedida por el go
bierno en virtud del último párrafo de la déeimasexta disposición 
genercl, rehabilita el expediente desde el momento en que se pi
dió la gracia, las solicitudes hechas al efecto deben presentarse 
eo el gobierno civil donde obrau los expedientes respectivos, 
anotándose en ellas el día y hora de su presantaciua, y dando á 
los interesados el conveniente resguardo con la expresión necesa
ria para que puedan acreditar el haber pedido la gracia y le épo 
ca en que lo hicieron.

Por lo mismo esas solicitudes no deben presentarse directa
mente en el ministerio de Fomento, como no sea eit los casos en 
que hubiesen sido rechazados por los gobernadores de las pro
vincias.

En virtud de las consideraciones precedentes, el gobierno de 
la República, para la mejor inteligencia y aplicación de la déci- 
oímasexta disposiciou general dsl reglamento, manila que se ob
serven las reglas siguientes:

1. *  Las solicita les que se dirijan al gobierno pidiendo la dis
pensa de los defectos á que se redare el último párrafo de la déci- 
maeexta disposición general del reglamento de minas de 2d de 
Junio de 1868 se presentarán en los respeetivos gobiernos civiles; 
y el gobernador mandará que acto continuo se anote en ellas el 
día y hora de au presentación, y que se dé al interesado un res
guardo con la expresión sudciente para acreditar que presentó la 
solicitud, el objeto de ella y el dia y hora en que lo bizo.

2. ® So hará U'ia solicitud para cada uno de los expedienter 
que se pretenda rehabilitar.

3. ® El goberna lor mandará que esas solicitudes se unan á sus 
respectivos expedieutes, y dentro de los 30 dias siguientes al de 
la presentación de aquellas los remitirá al ministerio da Fomento 
con informe sobre si procede la ooncesioa da la gracia solicitada. 
En ese informe se hará const ir siempre si desde el trascurso e 
los 60 dias á que se redera esa diaposiciongeneral 16 hasta el ins
tante en que n  presentó la solicitud pidiendo dispensa ae ha he
cho sobre el mismo terreno algún otro registro.

4. ® Las solicitudes pidienlo la dispensa á que se redere el úl
timo párrafo de la décimasexta dispoeicíon general del regla- 
tnento «ólo podrán presentarse directamente en si ministerio de

Fomento cuando hubiesen sido rechazadas por los gobernadores 
civiles.

5.® La dispensa otorgada por el gobierno usando de la facul
tad que le concede el último p.irrafo do la sitada disposición ge
neral 16 36 entenderá que produce todos sus efectos desde el mo
mento de la presentación d é la  solicitud pidiendo aquella dis
pensa.

Lo que de órden del expresado gobierno comunico á V . I. pa* 
ra los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 23 de Diciembre de 1813.—Gil Bcrges.—Sr. Di ector ge 
neral de Obras públicas, Agricultura, Industria y Comercio.

Por decreto del mÍDÍsterio de Fomento, que el dia 27 ha pu
blicado la Gacela, se dispone;

Articulo 1.® Cjo el objeto de que no sufran interrupción los 
importantes estudios de la comisión creada en 3 de \bril de 1873, 
p.ira redactar un reglamento de la ley da aguas, se nombrará un 
vocal presidenta eo reemplaza del actual boy ministro de Fo
mento.

ArC. 2.° Se amplía el encargo de dicha comisión s formular 
proyecto de ley de aguas, revisando y unificando la parte vigente 
de la actual, en arniunia con las demás disposícioaes legales que 
con ella se relacionan.

Ha sido nombrado vocal presidente de la comisión encargada 
de lorraular un proyecto de ley de aguas y el reglamento para su 
ejecución D. S -ntiago Diego Madrazo, profesor de la universidad 
central y ministro que ha sido de Fomento, en reemplazo del vo
cal-presidente de la misma D. Tomás María Mosquera.

MINISTERIO DS HACIENDA.

Precedido de un razonado preámbulo, la Gacela del miércoles 
publica el decreto supriimendo el impuesto sobre puertas y  ven 
tanas, en cuyo preámbulo descuellan las razuues que en contra 
de tan vejatoria gabela publico la Gacbto. db los Caminos dx 
H ierro. H ó aquíel texto de las razones a que nos referimos.

«Pero aun así el impuesto tiene que resultar y resulta desi
gual. No es posible que la divuiou sea tan grande que dentro de 
una misma zona los alquileres dejen de ser aumauiente distintos 
y representar uu» riqueza ilitereate. Para unos la casa representa 
las comodidades, el oienestar, el iujo, si ae quiera, para otros la 
necesidad de v iv ir en un sitio y ocupar una casa que le facilite ios 
medios de utilizar su industria, que en último resultado pueda 
proporcionar beneficios de escasa importancia, y sin emoargo es
ta gravada por la cautnbuciun de sausidio.

>A esta injusticia bu la üas-, del impuesto hay que agregar lo 
difícil de la recaudaciou por U  Hacienda púolica; recaudación que 
había de ser escasa, y sólo podría ubteucrse con gravea molestias 
y no pocos 7sjame,.es para el cuQtribuyeute.»

La parte disposmva del decreto dice asi:
Articulo único. Queda suprimido el impuesto transitorio crea

do por el art. 15 del decreto de 2 de Uctuure de 187J sobre puer
tas, ventanas y balcones a la vía pública de los edificios destina
dos á habitaciones, industria ó comercio.

Madrid treinta y uno de Huero de m il ochocientos setenta y 
cuatro.— Hl presidente del Poderejecutivo de la República, Fran
cisco Serrano.—Ht minisu^o de Htcieada, José Eobegaray.

lim o Sr.: Anunciada oficialmente para el dia 27 de Febrero 
próximo la subasta del anticipo de 2o millones de pesetas con la 
garantia de la renta del sello del Estado, cuyos productos se des
tinarán i  los gastos de la guerra; y deseando ei gobierno de la 
República que se conceda á los lieitadores todos los medios de ac
ción necesarios para que puedan tomar parte en aquel contrato 
sin detrimento de loe intereses públicos, ha resuelto en Consejo
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de miaistros que asan admisibles ea pago del menciouado anti
cipo de 25 millones de pesetas las letras del Tesoro á cargo de 
las comisarias de Hacieada de España eo París y Londres, venci 
das y 00 satisfechas hasta el mismo día de la subasta, siempre 
que estén garantidas coa títulos de la Deuda pública.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 31 de Enero de 1874. 
-Echegaray.—Señor secretario general de este ministerio.

FBBRO-CABRILES BXTR.\NJSROS

Inglaterra. En la semana terminada ei 18 de Enero próximo 
pasado, los ferro-carriles ingleses han recaudado 956.488 libras, 
contra 912.576 en la correspondiente de 1873; y el ingreso medio 
por día y kilómetro ha resultado do 148 peáetas, contra 143.

Bélgica. En el curso del presente mes de Febrero debe inau
gurarse la explotación dol fr-rro-carril da Hasselt á Maeseych. 
Las locomotoras y los csrniajes se encuentran dispuestas en las 
eetaciones y está nombrado el personal destinado al servicio.

Suecia. El total de tos líneas explotai.is en este momento es 
de 2.570 kilómetros, da los cuales 533 se han abierto en 1873. Las 
obras empezadas y que terminarán en gran parte en este año y en 
el que viene, quedando todas concluidas antes de 1876, datarán 
al pala de una red de 5.565 kilómetros, de ios que 5/12 próxima
mente pertenecerán ai Estado y el resto á empresas particulares. 
La explotación da ya buen resultado, y en general, al menos en 
las líneas del gobierno paga el interés y ia amortización délos 
empréstitos hechos para construir los caminos. La deuda de Sue
cia casi en su totalidad, que importaba un poco más de 68Ü mi
llones de reales á 6n de 1872, se han contraído para este ña re
productivo; y como el impoite primitivo de esU deuda era de 960 
millones, se ve que se han devuelto ya 330 millones. Los diversos 
empréstitos (que se han hecho por sumas y condiciones muy di
versas siendo el más importante de 224 miliones] 33 reembolsa
rán por anualidades de las cuales las últimas vencerán en 1931. 
E l interés varia entra 3 12 y 5 por DW; y es fácil prever los 
grandes beneficios que producirán los ferro carriles suecos una 
vez pagadas estas anualidades.

Francia. EL l . °  de Abril próximo, la Compañía de la Vand 'é 
pondrá en explotación la línea de Poitiers á Sammur de 100 kiló
metros próximamente de longitud. La vía está casi completa
mente sentada y sólo faltan pequeños trabajos de arreglo y rema
tes de obra.

Ss están haciendo informaciones para extender y mejorar las 
redesde las grandes Compañías.

Las diversas linees en construcción de la CompaSia del Nor
deste avanzan rápidamente: ia de Bjulogna á Lille está termina
da en una extensión de 45 kilómetros.

El ramal á la estación del Norte, cerca de Saint-Omer, de 8 
kilómetros, está casi coDcluidu. La  Compañía espera abrí; la l i 
nea entera en el próximo mea de Marzo. H.iy 34 kilómetros en 
OOnstruccioD de Berguette á Armoutiere, y 29 de >aínt Omer á 
Berguette, y la Compañía espera poder acabar los 35 primeros en 
todo el mes de Marzo; y de los otros 20 se espera de un momento 
á otro la aprobación de las obras.

CONFERENCIA MONETARIA.

La Conferencia Monetaria internacional ha empezado sus tra
bajos; y  como saben uuestroe lectores, esta reunión de todos los 
Armantes de la Union monetaria, que data de 1865, tiene-por ob
jeto decidir si las cosas han de permanecer en su estado actual, ó 
ai debe establecerá! sobre otras basssel talón mouscario que está 
en uso, tanto en Francia, como en Italia, en Suiza y Bélgica, que 
■on las cuatro naciones ya unidas en este sentido.

España, aunque no está adherida, es una de las naciones me

jor preparadas para entrar en la liga, y para ello ha dado grandes 
y diñciles pa.so.s prácticos, principalmente los que se deben al 
ministro Sr. Piguerula, Por'esto interesa saber lo que ocurro y lo 
que se resuelve en la Conforencia intornacíonal.

Los delegados actuales son:
Por F.'ancia: M. de Farieu, ex-presidente del Consejo de Esta

do; M. de áubeyran, diputado; y .\I. Dutilleul, director del m ovi
miento de fondos del ministerio de Hacienda.

Por Italia; M. Aguscini, senador y el primer secretario de la 
legación italiana en París.

Por Suiza: gres. Herzog, vicepresidente del Consejo federal, y 
Lardy, agregado á la legación helvética en París.

Por Bélgica: M. Jaeobs y el secretario de la legación belga.
M. Duinas, ex-presidente de la comisión de monedas, preside 

la Conferencia, completand > el número de diez representantes.
Hé aquí tas cuestiones formuludas parla  comisión y que se 

trata de estudiar para resolverlas.
1.  ̂ —¿Cuáles son las ciusas de la depreciación actual d é la  

plata y cuál su duración probable?
2.*. —¿Cuáles son los inconvenientes de esta situaciou, rela

tivamente á la circulauioQ y á ia acuñación en los países unidos 
por el convenio de 1855?

3. *  —¿Es pasible hallar remedio 4 estos inconveniento por 
los medios que siguen?

I. Por la limitación ic  la f.ibriojcioa de l.as piezas de 5 fran
cos de plata, ó por su .suspiusion por un tiempo determinado;

II. P e r la  limitaci in de la suma en plata que pudiera impo
nerse en ios pagos;

I I I  Por la limitación del curso de las'monedas de plata de 5 
francos en el interior de cada Estado;

IV. Por otracu.ilqniara medida que se busque.
4. *  —¿Há lugar á sustituir el curso leg iL recíproco de las m o

nedas corrientes ile los cuatro Estados a su curso en las esjas pú
blicas?

5 * —¿Debe modificarse la cláusula del convenio de 1365 rela
tiva al derecho de accesión?

6. ® —¿Couvie.K! examinar en una conferencia monetaria an'ual 
Je loa Escados contratantes, cuáles son los resultadoaobtenidosy 
qué medidas conviene adoptar?

7. ® —¿Deben conserva.-se é deben ser modificadas las disposi- 
uiones del coavenio, reUcivas á las tolerancias de la fabricación y 
á las condiciones de exulusíoo de las piuzas desgastadas por 
el uso?

Estas cuestiones no tendrán quizás resolución inmediata, pero 
pue .6 asegurarse desde luego, por et giro que lleva la discusión, 
que la mayoría de los miembros de la oouterencia, no cree que es 
urgente romper U unión, y que debe prescindirse del talón mo
netario adoptado en otros países basta una más amplia experien
cia. Toda resolución ulterior dependerá de los aconlecimientoa.

La Conferencia ha suspeuiiJo sus sesioues, que reanudu''á á 
principios del mes próximo; suspensión motivada por la necesi
dad que tienen ios delegados de pedir instrucciones más comple
tas á sns respectivos gobiernos.

FiUPlNAS.

SPfsODIO 1754.

M IN A S  DE O RO  Y  H IERRO.

Para ninguna p-jpsoua algo conocedora del archipiéla
go Filipino es una novedad el oir decir que aquellas vastas 
provincias españolas son susceptibles de producir una r i
queza iuduítamente superior a la de las Aii tilias; y  conoci
das son las causas que se oponen A la benehc.osa trasfuruia- 
clon que es necesario realizar,si se han deobteaer resultadoii
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tan importantes para el país mismo como para llspaña; hoy 
sobre todo que ia isla de Coba se ve asolada por uua guer
ra que ha de dejar profundas y  desastrosas huellas. Por es
to nos parece de interés reproducir un trabajo que, con el 
mismo epígrafe que encabeza estas lineas, publica nues
tro ilustrado colega B l Comercio, de Manila, y  qhe di
ce asi:

I.

Goberaaba hs isUs D. Pedro Araadia, aitiiral de Ceuta, pero 
deaceadiente de Vizcaya.

Era el Sr. Arandia persona íLust"aila, infatigable en el trabajo, 
y entusiasta delfocuento de Filipinas en todos loa ramos.

Dotado Araadia de tan excelentes cualidades para gobernar, 
□o podía ocultársele la iameusa importancia que Filipinas podría 
adquirir si se poiiiaa sus ricas minas en formal beneficio. Soste 
oíase en esta idea, cariñosamente U alimentaba, y la acrecentaba 
lleno de féel siguiente admiraiíe retúmt% hecbu público aquel año 
de los caudales venidos, en seis aSos solamente, de las Amiíricas á 
España, resultado du las minas y consecuencia de ellis.

BBsÜUBN.
A S O ». Pesos fuertes.

17tó.
1749.
1750.
1751. 
17Ó-3. 
1753.

2.716.732
30.230.485
29.942.069
10.960.069 
20.140.746 
21.426.101

Total. . . . 115 416163
Este notable dato y las noticias que Araudia recogió, entre 

otros de los fruiles, de que en todas las proviueias del ArcbipiéU- 
go Filipino había excelenCe.s minas de oro y pinta, hierro, cobre, 
azogue, etc., etc , y de que sucnfúfai y cantidad, seguu la opinión 
cieutíúca de personas muy instruidas y estudiosas, era qu i las 
minas de Filipiuas uo teman por qué envidiar ni en c-ilidau ni un 
cantidad á las do las Américas, lué naturalmente los suficionte 
para que se pensase en seno sobre el asunto minero.

tJon elevado juicio comprendió Araadia, teniendo el resiim..n 
arriba hecho en la mano, que después del gran acontecimisato de 
la dominación española en Filipiuas y la rápida enseñanza de 
nuestra Sacrosanta Ketigion Católica á au.s miserables y silvajes 
kabítantes, nada podía contribuir más al pronto fomento y bien
estar de las islas y portel,tos> acrsceutamiento de las reales rea* 
tas, como el bcnefiao de minas.

La historia universal y la p .rticuiar de España asi lo dicen, 
con sus relatos lo pruebau, y por ello y las cortas dimensiones det 
periódico CoiHárcío, solo recordaremos ó los que lo duden io 
que Qalifornias era hace una docena de años con io que Califor
nias es hoy......

Hablaba, pues, de miaas con frecuencia Arandia, y  su voz tuvo 
el eco que siempre tiene cuando la Superioridad es buena, deco
rosa, entendida, modesta, ospansivs y firme á la vez que afable.

OBO.

- II.
Hompe, pues, la marcha de beneficiador de minas D. Francisco 

Kstorgo, manifestando al señor gobernador Arandia deseos da be 
neficiar en regular escala las minas conocidas desde la domina- 
«lon en la provincia de Camarines Norte, estremo Surde Luion, á 
46 leguas de Manila, y llamadas de Paracali y iíanbulao.

A l decretar Arandia la concesión á Estorgo da las minas di
chas, previno á los alcaldes diesen á Estorgo los convoyes, v íve
res y demás que necesitase.

Ea Paraeali ya D. Francisco Estorgo denunció cinco minas, 
poniéndolas los nombres de

Nuestra Señora de la Soledad, San Antonio, San Pranciseo, 
¿íueslra señora de los Dolores, y las Animas.

El filón de ia mina última llamada de las Ánimas, según aun 
aseguraban años atrás personas que dos decían haberlo visto, era 
como un PttoNrA.L de un grande altar da catedral.

.A esj grado llegaba la fama de esa famosa mina de las A n i
mas, fama no perdida ai aun hoy (1873), aeí como tampoco la 
creencia de la existencia del filon-frontal.

A poco tiempo de estar Estorgo lleno de fé en los trabajos de 
tan famosas minas la pocajirtneia de los jornaleros al trabajo, 
veneno que en Filípicas con frecuencia inficiona, y por completo 
trastorna la atmósfera en que pretenden desarrollarse empresas 
de fomento, principió á manifestarse en sérias proporciones, fal* 
tando gente á Estorgo para los trabajas. Buscó Estorgo la causa, 
y en vez de ella acogió un eugaño, diciéndole que la causa de la 
falta de gente á los trabajos de las minas era, el temor á los mo
ros de que e.stabin amenazados aquellos sitios.

Creyendo E.storgo entonces á piás juntillos, como hoy nosotros 
simpleraente creemos muchas paparruchas, que el miedo do aque« 
lU.s geotes á los meros era verdad, y la causa del retraimiento á 
lo.s trabajos; con el fin de que desaparecí ase, solicitó del gobierno 
bncer dos fuertes, uno en Paracalí, y el otro en Mambulao.

Concedióse en el !<cto la formación de los dos fuertes, hiciéronse, 
y bautizóseles con los nombres de S in  Fernando e l uno, y San 
Cárlos-el otro.

Otra vez se renovó en el noble corazón de Estorgo la esperan
za de llevar á aquel departamento el fomento, y con él el bien
estar y riqueza, y su imaginación le hacia ver en marcha á las 
minas cuadrillas de trabaja.lorei contentos de dejar el lecho para 
librar de su lóbrega prisión al siempre queri lo y bien recibido oro; 
DO durmiendo tampoco en su imaginación la idea de que su aque
llos árboles, en las piedras y en el corazou da todos, quedaría 
eternamente grabado el nombre y apellilo del bienhechor don 
Francisco Estorgo.

-Mas, pronto se desengañó de su craso error, pues cada dia que 
pasaba se disminuía la gente y los recursos, y se aumentaban 
los disgustos y pl utos promovidos por esa plaga infernal, que 
tanto abunda en Filipinas, y que tan horrorosos daños causa, 
y conocida es por la plaga de los pica pleitos.

Como los españolas som js geoeralmente generosos y compasi
vos, y propeusos á hacer bien, cuando nos encontramos en ol 
triste estado en que se le puso á Estorgo, rechazando á ciencia 
cierti el biiíQ que aquella comarca llevaba, locu elos  frecuente 
en Filipinas, se apodera de nuestro corazón una pena, un abati
miento, un dolor parecido al que sufrirá u a buena madre cuan
do pierde á un amado hijo, siendo el único rernedio para mitigar
la, los consuelos prodigiosos de nuestra santa religión católica, y 
dirigii la vista al corregidor.

Estorgo, aunque tarde como otros muchos antes que él y des- 
pue'j, 'ejó todo, aban looó todo, se volvió muy minorado su ca
pital á Manila, á ser la risa da ios malos y la compasión da loa 
buenos, dejando á los de Paracali y Mambulao condenados por pro
pia sentencia á cerner un dia y otro, un mes y otro mes, uo año 
y otro año y siempre, mushis arrobas de tierra para lograr una 
partícula de oro.

(Se eonclnirá )

COMPAÑÍA DE LOS FEBRO-CABBILES

DB

SEVILLA k  HÜELVA Y  MINAS DB RIOTINTO.

(CoDcluslon).

Discurriendo siempre dentro del supuesto afirmado por la 
Compañía de Sevilla, de haber incompatibilidad entre ambes li
neas, decimos que no es lícito otorgar los terrenos de dominio pú*
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blico ft los compradores de las minas, negándoselos á ella; ni jus 
to aprobar nn proyecto que invade su trazado; porque ese acto 
administrativo equivaldría á anular una concesión hace dos años 
otorgada, y á dejar sin efecto la declaración de utilidad pública 
que tiene la Compafiia desde aquel tiempo. A  tanto no alcanza el 
poder de la administración; porque como dice el art. 7.® del de
creto-ley de Noviembre, tiene en sus decisiones que respetar los 
derechos adquiridos, y á cuya sombra se han invertido tiempo y 
capital.

Según nos dice también la Compañía consulta ate tiene espro - 
piados ya la mayor parte délos terrenos que bá menester para 
construir su ramal, y, si hoy se declarase la propied ad en favor 
da la otra línea y se negasen á ésta los terrenos da dominio pú
blico que demanda, vendría á experimentar un gran perjuicio y á 
ser responsable de faltas que so cometid.

Empero la compañía da Sevilla asegura que el proyecto pre
sentado por los compradores, no sólo es distinto del estudiado 
por el gobierno, sino que va superpuesto al suyo en una extensión 
de treinta y ocho kilómetros, próximamente la mitad de la vía; 
y  siendo esto así, conviene sentar ciertos antecedentes para que 
quede bien demostrado el juicio que luego emitiremos.

Por la vía diplomática preguntó una casa extranjera al go
bierno español en 14 de Setie mbie de 1872, si á los compradores 
de las minas se otorgaría la concesión y declaración da ntilidad 
pública de un ferro-carril desde ellas al Puerto de Huelva; y  en 3d 
del mismo mes se le contestó en la misma forma, por el ministro 
de Hacienda, señor Ruiz Gómez, dioiendj, que el gobierno otor
garía ambas cosas con arreglo á la legislación vigente de ferro 
carriles «ndependientemente, dice esta ór.lcn,de la concesión
> hecha de U  linea de Sevilla á Huelva, únion que existe, debian-
> do advertir además que los por.naaores de que ss hace mérito
> en la Memoria publicada sobre valoración de las minas de R io-
> tinto, referentes á los estudios hechos pira el ferro-carril meu - 
»  oionado, no envuelve idea de concesión hecha á empresa algu-
> na, sino que existen los estudios hecíio.s per cuenta del .Estado
»  que podrá usar ó no el compraior, segu í la convenga..... *

y  con efecto; hemos visto, tanto en 11 Memoria para la venta 
da las minas, como en la con lición l l  de las económicas, que se 
habla de ese proyecto estuliaJo por el gobierno desde Las minas 
á Huelva, por la .livisoria del Rio y hasta sa calculó su
coste.

En consonancia con aquella órden y con estos antecedentes 
89 dictó la ley de 17 de Febrero por la cual, como sabemos, se 
faculta al Polar Ej icutivo p ira qus liioieri 11 conjasion y .decla
ración de utilid id pública de la indica la via fi.Ta i, con arreglo á 
la ley y regUmencos ile ferro carriles: res ilt in lo , que'mucho 
antes de venderse las minis el job iorm  cmoci l U existencia le- 
ga l de la Oompaüíi Sevill ina, y tenia conociiaiento pleno de la 
concesión y de la declaración de utilid a 1 gener.il hecha en su fa 
vor en lo referente al Ramal de Niebla á Biotínto. Y  no sólo In 
sabia el gobierno, sino que sobre estas bases se e tlcó la ley de Fe
brero llevada á las Córtes pnr el g jbierno mis rao, y se partía co
mo dato seguro ó inca st'ooable, al establecer las nuevas rela
ciones que iban á crearse entre la administración y la Compañía 
compradora, del perfecto derecho que tiene la Sociedad consul
tante, anterior y distinto al que por aquella ley se creó: derecho 
tanto más innegable cuanto que esa misma ley lo vino á sancio
nar y confirmar.

Mientras el gobierno, pues, ae limita á otorgar á los compra
dores de las minas, bien el proyecto que est'i Hurón sus ingeníe- 
roa, bien otro cualquiera, pero que sea distinto del Je la Compa
ñía de Sevilla, obrará dentro de la ley de Febrero. Mas desle el 
momento en que apruebe el presentado pir aquellos superpuesto 
SO una gran astension al da esta, se coloca fuera de lu ley y ataca 
el derecho que ella respetó No es que sa trate de decidir acerca da 
A  compatibilidad de los proyectos; es que se comete un despojo y

se infrinje el único precepto que se ha dictad? en fevor de la Com
pañía compra<lora.

Es más. Por el hecho sólo de presentar los compr.udores un 
trazado distinto del que les fuá otorgado por la orden de 25 de 
Junio, se apartan voluntariamente de la ley de Febrero y caen 
bajo las prssoripciooes'd 1 dererho coman, ó como silos quieren, 
del decreto de 14 da Noviembre .de 18ó3, en cuyo caso sa encuen • 
tran enfrente del art. 5.®, que no autorízala usurpación que se 
intenta. Cabe decidir acerca de la mayor importancia entre proyec
tos áistintos: más no tratindoss de dos, uno de los cuales va su
perpuesto al otro.

Dj formal que la íncomputibílidad, sí la hubiere, es provoca
da y sostenida por la Compañía compradora; de ningún modo por 
la de Sevilla, qua, amparada por la liy  do Febrero, no se oponeá 
que la primera construya su forro-carril: se opone á que se inva
da su propiedad y á que ss apoderen da su trazado.

Por consiguiente, uo se trata de prioridad de derechos, ni de 
mconipatibilidai de lineas: se trata pura y simplemente de saber 
si puede ser despoj ida la Compañía de Sevilla, parque los com
pradores deseen para si el todo ó parte da s j  proyecto, y esto es 
imposible otorgarlo, sopeña de infringir, no sólo las leyes todas 
que regulan la materia de ferro-carriles, sino la especial de 17 
de Febrero, de la cual arrancan los derechos de la Compañía com
pradora, que ha reconocido y, por decirla así sellado, el qua 
siempre tuvo la Sociedad consultante.

Resumiendo, pues, diremos:
Primero: Que el expediente sobre concesión de terrenos de do

minio público de la Coiupañia de Sevilla quedó terminado en 13 
de J unió, en que aceptó las con liciones impuestas por el gobier
no, y ha debido ser resuelto con arreglo al artículo 4.® de la ley 
de 20 de Agosto; no debiendo acumularse con el de la Compañía 
compradora, por ser este de fecha posterior y tratarse de proyec
tos distintos.

Segundo: aun suponiendo quo al conceder el Estado á la Com
pañía compradora los estudios q io  tenia hechos para un ferro
carril desde las minas a Huelva de hiciera cesión da todos sus de
rechos de preferencia, eskis sa exti nguiaron desde el momento en 
que el proyecto presentado por aquella es distinto.

Tercero: que tanto oi gobierno como la ley de 17 de Febrero 
han reconocido la existencia legal de la Compañía como anterior 
a la venta de las minas; y por coasiguieote, lejos de perjudicarla 
con la concesión del fcrro-cairil á los compradores, ae afir
ma por el eontrario su derecho anterior y por lo mismo pra- 
fereute.

Cuarto: que si el proyecto presentado por los compradores 
va superpuesto en cteiuia y ocho kilómetros al de la Compañia, 
entonces no ss trata } a de saber si hay ó nó compatibilidad en
tre ellos, puesto que se tra.a de un despojo que ninguna ley 
autoriza.

Y  quinto: que los compradores, en el mero hecho de presentar 
iiQ trazado diacincu dei que les uonceiiió el gobierno, se han pues
to voluutariameLie fuora de la iey de Feoraro, colocándose bajo 
la acción del derecho coman, y del decreto-ley de 14 de Noviem
bre, que no amparan sus desees.

Madrid 24 de Noviembre de 1873,—L. Nicolás María Kivero.— 
L. Mauusl Alonso Martínez.—L. Antonia Cánovasdel Castillo.— 
Dr. Francisco de Paula Caaalejas.—Dr. Manuel Daovila.—L. D ie
go  Suarez.—L. Agustín Puebla.

N O TA S  SOBRE L A  LOCOMOTORA P A R A  C AR R E TE R AS

eos FAJAS DB GOMA ELÁSTICA.

Inventada por M. R . W  Thomson, de Sdlmborgo.

Hace tiempo que es objeto de gran discusión en el mundo in 
dustrial la resolución dei prubiema de hacer los trasportes por
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Uscarrete'as ordinarias con e> auxilio de máquinas da vapor 
Creemos prestar un servicio exponiendo aquí el informe y Juioio 
de Mr. O. Horeau, sobre la máquina á que se refiere este escrito:

<Bsta máquina, dice Mr. Horeau, ha sido inventada y cons- 
trnida por M Thomson, ingeaiero de Elimburgo, M. H'-nry 
Chapmano, repra.sentante en París de M. '1 homson, me ha facili
tado un diseño de ella, coa ayu la del cual y de las indicaciones 
siguientes me permitirá explicar las particularidades de este sis
tema.

>La máquina está sostenida por tres ruedas de disposibion 
particnlsr, que describiré separadamente, y que constituyen la no
vedad de la invención: se compone de una caldera vertical tubu
lar, asegurada á un eje lijo que se ciñe á elU para pasar al rede - 
dor del bogar, y cuyos pezones atraviesen las ruedas motrices. 
Tienen estas lm,40 de diámetro exterior, y giran libremente so - 
bre el eje. A  la caldera está ddlidamente unido un bastidor, y á 
este los cilindros, aparatos de movimiento y de dirección, y las 
cajas de agua y carbón. La parte del mtera del bastidor descan
sa sobre la rueda directriz. La máquina liene dos cilindros de 
0m,150 de diámetro; los pistones, cuya carrera eá de 0m,255, 
obran por medio de bielas sobre un árbol acodado, haciendo de 
200 á 250 revoluciones por minuto. Este árliol comunica el inovi-- 
miento á las ruedas motrices con el intermedio de engranajes, 
simples i5 dobles, á voluntad, pudieodo dar u j b  relación de 1 á I  
d de 1 á 2l, según el trabajo que haya de hacerse 6 rampas que

200
hayan de subirse. Las ruedas motrices hacen así de —=s9,5 á

21
250
— =  35,9 vueltas por minuto. Se puede mover separadamente 
7

una rueda sola y dejar la otra líbre cuando hay necesidad de gi
rar en una curva de pequeño radio.

>E1 peso total de la luaqui na con su agua y carbón es de 6 to
neladas, de las cuales 5 »irgaa  sobre las ruedas motrices y una 
sobre la rueda directriz delantera.

fL a  compusicion de las ruedas es el elemento verdaderamente 
nuevo de eaU maquina, y el que constituye su ventaja sobre las 
demás. Tieuen las ruedas una llanta de palastro, perforada con 
gran número de agujeros de 20 milímetros da diámetro, abocina
dos por el ludo exierior: la llanta tiene cambien dos orejas ó re
bordes para resguardar la íaM de goma eUsCica vulcanizada que 
se coloca sobre ella Esta cinta de goma tiene Om,23 de ancho y ; 
0m,l2 de grueso; es el sólo resorte ó muelle de suspensión de la 
maquina. Dicha faja esta colocada sobre la rueda casi sin íensío», 
condición ÍDaispensable para la buena marcha, y que peí mita a 
la goma, comprimida y alargada por la parte posterior de la rue
da, tomar su lugar eu la parte BOCeriur. 3i este movimiento de 
resbalamiento uo fuera posible por causa de la tensión de la faja 
sobre la llanta, la goma lormaria üjlsa oeiras de la rueda y ten
dería á romperse por la parte delantera. iSe veriñca asi un despla
zamiento constante de la taja elástica con relación á la llanta, 
desplazamiento que resuka de la compresión bajo la rueda y del 
lesbaiamiento de atras adelant: en la parte superior no comprimi
da. Esta faja hace en cierto modo el odcio de un rail de goma 
que se tendiese sobre el camino delante de la rueda herrada para 
ahorrar el desgaste de la vía y aumentar también la adherencia 
de la máquina con el camino.

»A  fín de proteger las fajas de goma contra los cuerpos cor
lantes y mojados, condiciones ambas cuya reunión es indispensa- 
para descantillar la goma; y á fio de permitir la adherencia en el 
caso particular de un suelo de arcilla plástica húmedo, se halla 
rodeada cada faja con una cadena sin fio, formada da barras de 
acero planas y bordes redondeados, las cuales tienen 0iD,0yi) de 
ancho, Om.OlO de grueso y 0iu,3dU de longitud en el eeotido del 
espesor de la rueda. Estas placas están separadas una de otra por 
un espacio de 0 0 ,020: se recubren en sus dos extremidades para

unirlas por estos extremos con aoiUos dobles formando una espe
cie de cadena de Galle. Esta cadena asi formada se halla colocada 
sin tensión sobre la faja de goma, y puede, en la marcha de la 
máquina, desplazarse sobre la faja como esta es desplaza sobre la 
llanta.

«Cuando la máquina se halla colocada sobre sus ruedas, las 
fajas fle goma se bíiltan comprimidas por la parte iníerior, y  pe
netran en parte en los agujeros de las llantas, evitando de este 
modo que las ruedas puedan patinar en las fajas. De la compre
sión de estas resulta también que en cada rueda motriz hay tres 
barras de la cadena en contacto con el suelo, y presentan por este 
circnostancia una superficie de contacto de 3X0,1'8X9,09=1-026 
centimetros cuadradas, d sean 052 en tas dos ruedas motrices, 
queda diclto que sobre estas ruadas carga un peso de 5.000 kilo
gramos, de donde resulta que la pree<f)a sobre el sudo del camino 
sera de 2î  ,15 por centímetro cuadrado.»

A  la descripción que hace Mr. Horeau de la máquina, sigue la 
cita de variisesperieDciashechescon ella como motor, tanto pa
ra los trabajos agrícolas como para los trasportas. Prescindiendo 
de estas relaciones, que son todas muy favorables para la adop
ción de esta máquina en los usos á que pueda tener aplicación, 
refieie dicho Hureau las experiencias de que fuá testigo en Paría 
en Noviembre de 18G9.

«La miquioa, dice, enganchada á uno de los grandes ómiiibus 
del carnino americano do Versal es, evolucionaba primero en nn 
terraplén en la avenida de Suflren. L.as ruedas de la máquina no 
dejaban en este suelo blando más que señales compuestas de es
trías salientes de 6 á 8 milímetros, correspondiendo á los inter
valos de tas planchas de la cadena, y he podido notar que estas 
estrías estaban impregnadas de agua, exprimida del terreno por 
la presión de las planchas. Las ruedas del dinnibus sin carga, 
-sosteniendo cada una un peso de 800 kilogramos solamente, pe
netraban en el suelo haciendo surcos de 3 á 4 ceatimetros de pro - 
fundidad, qas ae llenaban de agua y que 11 m.áquina deshacía al 
retroceder por los mismos puntos. Esta es una de las ventajas 
que resultan del empleo del nuevo sist.ma de ruedas, porque en 
vez de que las máquinas carreteras empleadas hasta el presente y 
la mayor parte de las carretas tienden á deteriorar los caminos, 
haciendo en ellos carriladas donde se acumulan las aguas de ilu - 
vía y la humedad, la máquina Thomso.i hace salir esta hume
dad y la expone á la acción del aire y del sol que U  evaporan.»

{Boleíiit d i la Sociedad de antigms d itd ftlos de la Bscmla de 
Arles y Ofleios.)

COMlíaCIO EXTERIOR DE ESPAÑA.

La Dirección general de Aduanas ha publicado la Estadística 
general de comercio de España con sus provincias de Ultramar y 
potencias extranjeras en el año de 1870. Nosotros no la hemos 
recibido todavía; pero podemos adelantar algunas datos tomán
dolos de la reseña que hace noo de nuestros colegas, que servi
rá para apreciar t i movimiento comercial de nuestro país cou las 
demás naciones,

Desde luego se ve en el estado de importación general que 
contiene dicha obra, que los artículos que mayor alteración han 

-tenido en loa derechos devengados entre el año 1870 y 1869, han 
sido el aguardiente, algodón, azúcar, bacalao, cacao, café en gra
no, canela, carbón mineral, cueros y pieles, hierros y las herra
mientas, hilazas, maderas, máquinas, muebles, tejidos de algo
dón, cáñamo, lana y seda.

Compréndese que haya habido alteración en los valores y en 
los derechos de estos importantes artieiilos de consumo, el se tie
ne en cuenta que siendo ellos de los mas indispensables, y es
tán lo en un marasmo desconsolador nuestro comercio, por el es
tado de agitación del país, ellos viesen á poner de mauiliasto 
que, cuando un pueblo sufre lu  oonsecueacíM de Jas tlU raciM M
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políticas, al retraerse el capital, se paraliza ea parte la explota
ción comercial y disminuye el coneumo.
^E n  el estado de la exportación, vemos que los artículos que han 
tenido mayor alteración entre 1810 y 18t5£>, son el aceite de olivo, 
el aguardiente, el calzado, el corcho en tapones, la carne de cer
do, vaca y embutidos; las conservas alimenticias, el corcho en 
piancLas y tablas, ias frutas secas y verdes, los ganados, granos, 
legumbres, harina de trigo, jabón, lana, metales, minerales, pa
pel, pastas para sopas, piales, curtidos, regaliz en extracto y pas
ta, Ídem en rama, sal común y vinos.

El estado que contiene el valor total de la importación gene
ral en 1870 arroja la cantidad da 39i.724.ISO pesetas, satisfacien
do dichas mercancias derechos por valor de 35 104.923 pesetas.

La importación de efectos de obras públicas, cuyos derechos 
da arancel fueron recaudados en metálico, asciende á la cantidad 
de 750.215 pesetas, representando el valor de estos objetos la 
cantidad de d. 182.729 {lesetas.

En pagarés renovados I.010.29d pesetas, representando el va
lor de estas mercancías 2.622.929 pesetas.

El total general de las mercancias importadas con destino á 
ferro-carriles y demás obras públicas, imparta, pues, 6 se halla 
representado en la cantidad de 8.805.658 pesetas en valor propio, 
habiendo satisfecho de derechos 1.720 509 pesetas.

Como se ve, las cantidades son bastióte reducidas, contC' 
niéndoae en estas cifras, como se contienen, todos los productos 
que da la tierra y reforma la industrioia mano del hombre.

Solo hay que oponer ana razón á la decadencia preductora de 
nuestro psis, y es la que apuntamos más arriba, esto es, que agi- 
tándooos en luchas políticas, abogamos toda pruduccion y todo 
eomercio.

En el estado de las mercancías exportadas á puntos extranje
ros en dicho año, vemos en resúmen las cantidades siguientes:

Valor de los productos, 268.411.627 pesetas, siendo el total 
de los derechos satisfechos de 412.721 pc.setas. Es de notar que 
la mayor parte de las mercancías se han exportado en buques 
con bandera extranjera.

Ha llamado la atención á un ilustrado escritor que la expor* 
tacion de esparto, asi en rama como labrado, sea tan iasignid- 
cante, teniendo como tenemos extensas comarcas, así en Anda- 
lacia como en Castilla y Valeucia, en las cuales tanto esparto «e 
produce.

Esjusta esta extrafieza; pero también nos la debe causar á to
dos, que los vinos, lanas, salvados, míeles de abejas, minerales y 
otros productos, como así mismo los ganados de todas clases que 
son parte importante de nuestra riqueza, no estén en el estado 
de exportación en muy elevadas cantidades.

Tampoco vemos á nuestra marina mercante en una situación 
muy halagüeña, á juzgar por lo poco que figura como elemento 
de trasporte en las casillas de los referidos estados.

Hemos encontrado una partida cuya respetable cifra ha fijado 
nuestra atención, la cual ea de tripas ó intestinos de vaca, tras
portada á Francia é Inglaterra en banderi uacional, siendo la 
consignada á Francia de 2.384 436 kilogramos, y la de Inglaterra 
de 2.099.569, cuyas partidas nos han hecho pensar en que se ne
cesitan en dichos paisas machos intestinos para la fabricación de 
embutidos.

COBREOS D E L PACÍFICO .

Se seaba de publicar un circular por la compañía de Vapores- 
correos del Pacifico en la que se anuncian los nuevos arreglos 
que se han hecho en obsequio de los p isajeros y embarcadores por 
la línea centro-americana, brindando ma/ores facilidades á Ion 
anos y á los otros. La circular aparece publicada en elSlar t í  Ht~ 
ra li  de Panamá. Ademas de los vapores que boy forman en la lí-  
ju a  eentro-unericana, la Compañía eslá construyendo dos de hé

lice a.laptados especialmente para aquel tráfico, estando ya casi 
completo uno de ellos. F.sce último es de capacidad como de 1.500 
toDoiadas y en su coustruccíjii se han seguido modelos trazados 
trai uoa larga experiencia en el tráfico, atendido al mismo tiem
po á la conveniencia y eomudidad de los pasajeros. Mientras tan
to, el vapor Oosla-Rica será puesto nuevamente en la carrera de 
esta línea á la que pertenecía antes, y en la que volverá á colo
carse en la antigua posición que ocupaba. H i aquí en resumen el 
nuevo arreglo: Para en adelante queda suspendida la linea á 
Acapulco é interme líos, y sus vapores no seguirán más allá de 
Guatemala. Los tres vapores por mes, continuarán sus viajes re • 
guiares á todos los puertos basta Champerico inclusive, y mien- 
tias dure la cosecha da café. Además de esta car.era, los vapores- 
correos de Pau i n i  á S in  Francisco, á contar desde principios del 
año actual, to iitáu  u.ia vez al raes en los puertos centro ameri
canos; el v.ipjr que zirpa d.s P.inami poco más ó menos el 1.® de 
cada mes. tocaran en Punturenas, y el del 15 en AcajuUa y San 
Josí. También ticar.i cu Oh imperico y otros puertos siempre que 
se les presenten alicientes. P jr  esta arreglo qneda el servicio con
tro americano virtnalmcnta aumentado en 5 vapores al mes, des ■ 
de Panamá, y en 2 hasta San Francisco.

ROÑICA.
Clrcolav. El gobernador de Barcelona ha publicado en el 

Boletín oAcial de la provincia la siguiente circular:
«Habiendo llegado á mi conocimiento que en varios pueblos 

inmediatos á los ferro-carriles hay malhechores que se dedican 
al robo del material y efectos de las vías, para lo cual no vacilan 
algunas veces en producir súbitos descarrilamientos de los trenes, 
preveu'go á los alcaldes ds los pueblos de esta provincias, que ba
jo su más estrecha responsabilidad ejerzan la m is esquisita v i
gilancia, á da de impedir tales hechos, prendiendo y remitiendo 
i  mí disfiosicíoa a autor ú autores de tan punibles atentados, á 
fin de aplicsrles todo el rigor de la ley.

Obligaciones provinciales de M adrid. Por disposioion del 
vicepresidente ordenador de pagos de la Diputación provincial, 
un dia da estos se abrirá el pago p-í.,1 satisfacer á los acreedores 
de la misma.

Banco nacional. Hé aquí lo que sobre el proyecto de este 
Banco, dice el periódico que acabamos de citar.

sLejos de perder terreno el proyecto de Banco nacional, como 
asegura la Bpoca, se hallan muy adelantados loa trabajos, según 
nuestras noticias.

Fusión del Norte y  Ala.*. Asegúrese que las dos lineas del 
Norte y de Alar á Santander se fusionarán por fin, prometiendo 
á los accciooistas la seguridad de reembolsarse en gran parte de 
los sacrificios que han hecho, asi como contribuyendo tal requisi
to á la regularidad de un servicio que hasta ahora venia resis
tiéndose con grave daño de los intereses de Castilla en particu
lar, y de España en general, puesto que Santander es el único 
puerto que consiente U  relación directa con los importantes mer. 
cados del extranjero.

T ram vlas  de M adrid. El ayuntamiento de acuerdo con lo 
propuesto por la comisión de obras, ha anulado laa concesiones 
de tramvias concedidas por el ayuntamiento federal.

Este acuerdo as digno de elogio, pues la concesión snulada, 
además de otros vícioe, lastimaba derechos adquiridos de prio
ridad.
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L o ja  A R io -fr io .' Un diario granndioo deplora que pase e  ̂
tiempo Y nada se diga.acerca d « la apertura para el servicio pú
blico del trozo del ferro-carril comprendido entre Loja y Rio 
frío. Circulan, ein embar^^o, trcoee de mercaoeias por el nuevo 
trayecto; máa no suceda 16 mismo con los de viajeros, á pesar de 
las condiciones de seguridad que ofrecen las obras allí ejecutadas.

flanal. Hl municipio de Silla ba dirigido á ,1a diputación de 
Valentía una razonada exposición solicitando se proceda al estu
dio de no canal que, empezando en la Albufera y sitio de la fuen
te de la Torreta, er> linea recta al campanario de i icba villa, ter
míne en el pauto denominado los Cuatro Caminos.

En su apoyo aduce la grau impurtaacia de aquel beneñcioso 
lago, por el que se trasportan t.intos productos, y que por sus 
numeroaas aves acuatices utiae luuitilud de aiiuionados á la ca
za, que más que por el camino del Sater preñeren dirigirse á él 
por (silla, teniendo que recorrer, cargados con la escopeta, mu- 
niciones, víveres, etc., un mal camino de un trayecto de dos 
horas.

Comisión extran jera . Varios jurados Je lu exposición de 
Vieoa, en unión del presidente de la comisión general española 
señor marqués dul Duero, conferenciaron ayer tarde cou el mi
nistro de Romento Sr. Mosquera, con objeto de poner en S'.i codo- 
cimiento que una comisión dei instituto ecnoliigico de Viena 
viene á España para estudiar nuestra fabricación de caldos y re 
coger todos los datos estadísticos acerca de la producción Je 
nuestros viuos; y pedirle que se conceda por los gobernadores c i
viles y jefes de las secciones de Fomento Codo el auxilio necesa
rio á la expresada comisión extranjera y personas que la española 
designe con el indicado fin.

Situación económica de la  Habana. La co.nision de deuda 
quiere que los gastos de las expediciouss de Méjico y Santo Do
mingo seau deuda nacional, aunque declara que al ña será la te 
soreria de la isla quien los pagara. La J u ata está en favor del pa
go de los derecnos de aduana, untad en uro y mitad en billetes 
del Banco español. Se hara un smpcéstiCo forzoso de pesos fuerces 
30.000.000 en tres pl.tzos, para sor levantado entre un año, y uno 
adicional de pesos bü.OUO.uOO de plazos de 5.000.000 anuales, á 
contar desde Enero próximo.

Estos proyectos de la Junta han sido pasados pera su aproba, 
clon al capitán general Sr. Jovellar.

Han Ceruiinado las huelgas de tos marineros y carpíaCeros de 
ribera. Loa barrenderos de la ciudad y los obreros de la fundición 
de Lambdensestán en huelga.

Otro m ártir del servicio  de ferro-carriles . Uno de tos 
más antiguos empleados de la linea férrea del litoral de Catalu 
ña, el digno jefe de la estación de Malgrat, ha sido villanamente 
asesinado por los carlistas

Inam ovilidad de loa ingenieros. El señor tainistro de Fo
mento publicará en breve una circular recordando el cumpli
miento de los artículos re , laméntanos que prohíben las trasla
ciones de los ingenieros de caminos, montes y minas de unas pro
vincias á otras, a DO ser por causas justiácadas deducidas en U 
forma que los mismos reglamentos determinan.

Empadrados. Acaba de ensayarse en San Francisco de Ca
lifornia un nuevo sistema de empedrado para las calles, que con
siste en ladrillos herví los en bre.i ipinerai, los cuiles toman por 
este procedimiento la uiis'ua dureza que el granito. Las junturas 
entre los ladrillos Las cierran cou la misma especie de brea.

BANCO DE CASTILLA.

Balancé d« sitmeion en 31 de Bnero de 1S74.

Reales. Cénts,

ACTIVO.

Accionistas........................................................... 30.000.000 >
Caja.......................................................................  1,608.457*37
Valores en c a r t e r a ............................................  4.543.480*80
Cuentas c o r r ie n te s ............................................ 14.166.231*97
Valores en d'pósito.............................................. 10.T3H.000 *
Bonos del Tesoro en garantía de la emisión de
billetes hipotecarios............................................ 229.762.000 »
Pagare's de bienes nacionales para la doble ga

rantía de id .......................................................  331.455.909'28
Bonos recibidos en pago de pagarés de bienes

nacionales.......................................................... 1.106.000 »
Intereses abonados á los compradores de id. id . 24.342*96
Bonídcaciones por anticipo de plazos de id. id. 244.860*92
Valores en garantía............................................  35.373.639*66
Cuentas v a r i a s .................................................  PO.997'57

Tota l......................  709.103.970*53

PASIVO.

Capital social.......................................................  40.000.000 >
Cueatis c o r r ie n te s ............................................  4.475.013*22
Obligaoi'ines á pagar............................................ 102.964*19
Acreedores por depósitos en papel......................  10.738.000 >
Emisión de billetes hipotecarios.........................  233.022.000 *
Pagares de compradores do bienes nacionales en

ga-*untÍB............................................................  381.455.909*28
Pagarés de bienes nacionales realizados. . . 1.881.013*03
Sobrantes de bonos cedidos al Estado . . . 488*60
Idem de bonos admitidos al 80 por 100. . . 2.400 »
Acreedores por g a r a n t ía s .................................  35.373.689*66
Segunda amortización por sorteo de bilis, liips. 78.000 >
Cupón de 1.“ de Octubre de 1973.......................  115.140 »
Fondo de reserva.................................................. 676.751*10
Cuentas varias.......................................................  1.182.601*45

Total. • . . . 709.103.970‘S1

S. E. ú O.—Madrid 31 de Enero de 1874.—El jefe de contabi- 
Irdad, José María Dalmau.—Dos administradores. A. Vinent y 
Vives.—Jaime Qirona.

VALORES FRANCESES.

CotizBcion del iJem >Iei 
34 de Enera. Si de Enero.

3 por 100................. 58 05
4Íi2pü rl00  . . . . . .  83 85 84 25
Banco de F rancia. . . . . 4115 — 4100 —
Créditomoviliario, . . . .  307 50 315 —
Orleaas..................... . . .  847 50 840 —
Norte. .................... . . . 1016 25 1011 25
Lyou Mediterráneo’ ; . . .  897 50 890 —
I¿te................. . . 497 50 493 75
Mediodía. , ' . . . .  597 50 593 75
Oeste......................... . . .  232 50 531 25

VALOUBS E3P&ÑOI.BS EN LA BOLSA DB PABIS.

3 por 100 exterior. . . . 18 3,4 18 3/4
Idem interior.. . . 16 1/4
Diferido convertido. . . . — — —  —•
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Pam rés ........................
CrMito moviliario español 
Zarag'oza (acciones).
Norte........................
Zaragoza á Pamplona 
Idem obligaciones . 
Obrdoba a SeTüla. .
Idem obligaciones

440 — 435 —
338 75 335 —
242 — 240 —
78 — 78 —
60 — 61 25

100 — 100 50
400 — 400 —
201 25 201 25

VALORES ESPADOLES
NBOOCUDOS BN PARÍS PUBBA DE BOLSA

Accioaea.

Obliga.

Sevilla á Jerez y Cádiz , . 16 50
Canalización del hbro, . . 41 25
Minas de Huelva. . . . no —

l.'em  Idem. . . . . 200 —

Banco territorial de España. 361 25
N oroeste .............................. 49 —

Sevilla á Jerez (antiguas) . 48 50
Idem nuevas......................... 46 50
Del ayuntamiento de Madrid. - —

G U IA  DE LOS ACCIONISTAS

JUNTAS GENERALES.

F erro -ca rril composteUno de Santiago a  C arril.—El día 
1.0 de Marzo próximo, á las diez de la mauaaa, tsadrá lugar ea 
el domicilio da U  Compañía, Franco, bO, principal, U  JuaCa ge
neral ordinaria de este año para dar ctieata a los señor'S accio- 
niitaa da los actos da la administración en e l ejercicio de 1S73.

Santiago, 3S de Enero de 1871.— El gerente, Inocencio Vüar- 
debó-

Sociedad catalana general de crédito —No tiabién iose de
positado sulicieote número de acciones para representar la mitad 
del capital social, es suspende la Junta general anuuciada para 
el día 21 de Febrero próximo hasta el 27 del mismo mes, a las 
once de su mañana, debiendo tener efecto cualquiera que sea el 
número de los concurrentes, según lo dispuesto eu los artículos 
28 y 29 dai reglamento. Los señores scciooisias poseedores de 
cincuenta ó más acciones que deseen cooenrrir á ia expresada 
Junta, podrán depositarlas en la caja de la Sociedad en los días 
39, 30 y 31 del corriente, desde Us diez de la mañani á la una de 
la tarde.

Barcelona 28 de Enero de 1871,— Luis del Castillo.

N neva  Ccmpa&la del fe rro -ca rril de A la r  á Santander.— 
No habiendo podido deliberar la Junta reunida el día 5 del cor
riente sobre el asunto especial de su convocatoiia, el Consejo de 
administración ha acordado convocar otra nueva extraordinaria, 
que tendrá lugar el dia 10 del inmediato mes de Febrero, á la una 
de la tarda en el domicilio social, Puerta del Sol, núm. 14, cuar
to tercero, en la cual se resolverá: 

l .°  Sobre la ensjenaeiou de la concesión de este ferro-c&rril y 
los acuerdos que sean su natural consecuencia:

3.*' Sobra la reforma del art. 47 de loa estatutos.
Y  3.° Sobre la autorización al Consejo para contratar en su 

csso un empréstito por medio de la emisión de obligaciones, <5 en 
otra forma que se eatime conveniente.

Serán validos para esta Junta los depósitos de acciones ya ve
rificados, y se podrán constituir nuevos depósitos basta 10 días 
antes dal señalado para la Junta.

Para poder asistir á ella se requiere ser poseedor de 50 accio
nes por lo menos, y depositar los títulos representHtivos de las 
mismas en las cajas de la Compañís, cuyos depósitos podrán ha- 
gene indistintameote eo Santander ó Madrid, y de elloi se dará

un resguardo nominativo, que servirá al accionúta de papeleta de 
entrada para la Junta-

Todo acciunista ausente pueda hacerse representar por otro 
con derecho de asistencia, autorizándole al efecto con una simple 
carta, pero previo el depósito de las acciones.

En el caso de no reunirse el número suficiente de accionistas 
la celebración de la Junta tendrá lugar el dia 20 del mismo Febre
ro, y los acuerdos que en ella se tomen serán válidos y obligato
rios á todos los accionistas.

Se ruega á loa que hayan de ejercer representación de otro ú 
otros accionistas, se presenten en las oficinas del Consejo, desde 
las diez basta las doce de la mañina, el dia da la celebración de 
la Junta á fin de suscribirla lista general y poder tomar nota 
con el orden debido de las autorizaciones que se hayan dado á su 
favor.

Madrid 8 de Enero de 1874.—El vocal secretrario, G, Cortés.

TITULOS Y  DIVIDENDOS.
Sociedad de los ferro-carriles  de A lm ansa 4  Valencia y 

Tarragona —Gerencia.— Habiendo recogido esta Sociedad 170 
obligaciones pignoradas de á 5i>) francos de Almansa á Valencia 
y Tarragona, y como dichas obligaciones quedan sueltas y deben 
aplicarse á las atenciones del canje y demás que determina el 
convenio, se Laca saber al público que de las obligaciones pigno
radas cuya relación insertó esta Gerencia en su anuncio publtm- 
d o e o e l D íin o  de Barcelona dia 12 de Noviembre de 1871, 
quedan libres para entrar en circulación las siguientes: serie G. 
Núm.-49940 á 49.913:—serie D. Núm.— 1018 1019—1048 á 1061 
—1145á l i ó l— 1261 á l2ó4 -129 l á 1293-1725 á 1748— 1857 á 
18^2—1934 á 1947—2080 a 2080—2143 2144—2161 á 2166— ^86  
á ^ 1 —2374 á 2390-2612 á 2615—2762 á 2791—3023 á 3028.— 
Valencia 20 de Enero de 1874.—Por la Sociedad de los ferro- car
riles da Almansa á Valencia y Tarragona.— El Director gerente 
accidental, Andrés Campo.

Gompafila de los caminos de h ierro de Barcelona á. F ra a - 
c ia  por F igueras.—Desde el 26 del corriente, de las 10 de la ma- 
ñaua á la una de la tardi de todos los días laborables, esceptua- 
dos los miércoles destinados al pago de cupones atrasados de 
obligaciones, y los Juívís en qu3 se satisface el cupón uúm. 7 de 
las acciones, podrán presentarse al cobro los cupones de obliga
ciones del 2.° semestre de 1873, registrados con facturas de nú
mero l  á loo.

B ircelooi 21 de Enero de 1871.—P. A . de la J. D .—Miguel 
Victofiano .Amer, secretario.

Compañía de los oaminos de hierra de Barcelona á  F ran 
cia  por F igueras.—Desde el 19 de actual, de las diez de la ma
ñana a la una de la tarde de todos los días laborables, á esccpcion 
de los miércoles y jueves destinados aquellos al pago de cupones 
atrasados de ooligaciones y estos al del cupón 7 de las acciones, 
ae satLfarán las facturas de loscuponesde obligaciones del segun
do semestre de 1873, registradas con los oúmeros de 1 á 50.

Barcelona i8 de Boero do 1874.—P. A. de la J. D., Miguel V i-  
toriano Amer, secretario.

Sociedad Española de Crédito C om ercia l.-E l Consejo desd- 
mioistracion de esta Sociedad ha acordada que desde el dia 10 del 
actual se pague el cupón de las obligaciones de la misma que ven
ció el 31 de Diciembre.

Lo que por acuerdode dicho Consejo se anuncia para gobierno 
da los señores obligacionistaa.

Madrid 9 de Enero de 1874.—El vocal, Juan Francisco Díaz.
Compañía de los ferro-carrilesde Sevilla  4  Jerez y  C4diz, 

—Los tenedores de obligaciones nuevas ,e esta Compañía pueden 
presentar Los cupones números 4, 5 y 6 en la Caja de la misma, 
desde el 12 del corriente, de uun á cuatro da la tarde para su pa
go, eu la forma siguiente: La factura del cupón núm. 4, se satis- 
forá á loa 15 dias de su presencacioo La factura del cupón núme
ro 5, á los 45 dias. Y  la factura del cupón núm. 6, á loa 90,

Ayuntamiento de Madrid



GACETA. DE LCS CAMINOS DE HIERRO 9S

r
^Ma hd lo de Enere de 1374.—Los administradores delegados. 

—Luis Guiihou.—Ceferino Avecilla.
Compañía de los ferro-carriles  de Zaragoza & Pam plona 

jr Barcelona —La Direceioa general de la misma ha resuello ad
mitir proposiciones para el suiainístrj de k  leña necesaria para 
el encendido de las máquinas en las lineas de Barcelona y Hues
ca durante lo que resta de año á contar del l d e  Marzo inmedia 
to, con arreglo al pliego de condicioues que, ni ofecti, estará do 
maniñesto en la secretaria, sita eu k  estación de esta ciudad, los 
dias no feriados desde los diez de i i mañana á las cinco de k  tar - 
de. Los pliegos cerrados conteniendo las proposicio íes se recibi
rán en la mentada secretaria Ita.sca el ilia lá do Febrero próxi luo.

Barcelona 24 de Enero de 1371.—El Directo." general, M. Da- 
vila.

F E R R O -C A R R IL

COM PÜSTELÁNO DE SAN TIAG O  A  C A R R IL .

CONSEJO DE ADMINISTRACION.

PRESIDENTE

Exorno. Sr. D. E U G E N I O  M O N T E R O  R I O S .  

VOCALES

Eima. Sr. Conde de San Juan,

Sr. O. Antonio Casares.

Sr. D. Rafael Antonio Orense. 

Sr. D. Camilo M. Bertorinl.

Sr. D, NicoUa Perez Santa Uarina. 

Sr. D, doeé S. VUlamarln.

Sr. D. Jnan S. Mould.

DIRECTOR GERENTE.

Sr. D. INOCENCIO V IL a EDEBO.

Capital social 25.000.000 de reales.
Am pliación de dicho cap ita l hasta 100.000 000 de reales,

A sea por 75.000.000 de reales m&s.

NUEVA SUSCBICION DS ACCIONES T  BASES PARA LA  AMPLIACION 

DEL C AP ITA L  SOCIAL DE L A  COMPAÑÍA.

1. *  La Compañía del ferro-carril compostelano, en conformi
dad con lo dispuesto en los estatutuS por los que se rige y con
tinuará rigiéndose, y prévia k  aulunzaciou competente, amplia
rá su capital social hasta cien millones da reales, d sea por se
tenta y cinco millones mas, con el objeto do prolongar k  linea 
compostelsna en explotación y cnlazurk con la de Vigo á Orense 
y la de la Coruña á Lugo, partiendo al efecto desde Carril á Re- 
dondela por Pontevedra y de Santiago á loe Montes de la Tíeira.

2.  ̂ Este capital de seteuta y cinco m’ lloDes de reales estará 
representado de la manera siguiente: un cincuenta por ciento en 
suscrícioa de acciones y subvención ó auxilio dei Estado ó de las 
provincias que pueda otorgarse en favor de k  Compañía; y el 
cincuenta por ciento restante en obligaciones hipotecarias. En el 
caso que, efecto de cualquier circunstancia, quedare limitada la 
concesión á una sok de las referidas secciones, el capital se re> 
presentará en la misma forma dentio del presup .esto correspon
diente á la sección concedida.

y  ̂  Las acciones serán nomínativiis, por valor de dos m il rea
les cada una, y deberán satisfacerse en nueve plazos, á saber: de 
veinte per ciento el primero, y los ocho restantes de diez por cien
to cada uno. El pago de todo dividendo se anunciará con treinta 
dias de anticipación en la forma prevenida. Las aecioues nomi
nativas se convertirán en títulos ai portador satisfecho que sea 
el total de su importe. Las obligaciones hipotecarias se emitirán 
bajo e l tipo de tres por ciento de interés y doble capital nominal. 

4.‘  El capital de acciones suscrito, asi como la subvención <5

auxilio oto'gados se computarán con absoluta independencia se
gún resulten consignados á la sección de Carril á Redondela 6 4 
k  de Santiago á k  Tieira.

La posesión, admisión ó compromiso de una d más accio
nes prodnee efecto para el debido cumplimiento por parte del 
Buscritor desde el momento que se haya alcanzado el capital ne
cesario para adquirir la concesión dedichas secciones, ó cualquie
ra de ellas aisladamente, á tenor de lo establecido en la base an
terior.

6.“  La construcción de las obras de ambas seccionas ae ejecu
tará en los términos que se acuerde en Junta general de socios, 
con pre.'encia de los proyectos correspondientes.

Santiago, Octubre 30 de 1873.—El gerente, Inocencio Y ila r- 
debé.

P R O Y E C T O  DE F E R R O C A R R IL .

Se vende, por un precio sumamente arreglado, 
un proyecto completo para un camino de hierro aes- 
de Val de Zafan á los Alfaques. Para las condicio
nes, dirigirse á D. Gregorio López, avenida déla  
Libertad Y , en San Sebastian; y  en Madrid á. las 
oficinas de la G a c e t a  d e  lo s  C a m in o s  d k  H ie r b o .

CASA ESTABLECIDA EN 1844.

SRES. W H IL T E Y  P A R T N E R S , L IM ITE D ,
DB L bbcts In q l a t b b b a .

Ingeuloroa deiaaidadéliTdriiiIIeos, consimstoresdem&qninasy fundidorea 

Prem iados en las Exposiciones de N u eva -Tork , Leeds 

Shefaeld,X,óndresl863, P a r ís  1867, H avre, Uyon 1878 

Moscov 1872 y  T ien a  1873.

Representados exclnsivamente en España por 

R IC ARD O  D E B E R G U E  T  C*. Ingenieros mecánicos, 

calle de Milans, núm. 3, BARCELONA.

Reguladores privilegiados de A lley, para máquinas de vapor, 
más de 4.000 en uso en Europa y América.

Economía y perfecta regularizaeio'n.
Válvulas de paso, privilegiadas de Peet, de bronce y hierro 

fundido. Tubos, máquinas..
Aparatos y artefactos pira toda clase de industrias.
Utiles y herramíeutas para contratistas, etc. Confección de pla

nos y presupuestos, etc.
Hepresentaotcs de las mejores fabricas de Inglaterra, Francia, 

Bélgica y Estados-Unidos.

AGENDAS DE BAILLY -BAILLIERE
Se han publicado, según costumbre de esta acreditada casa 

editorial, las agendas para 1874.
Agenia de Bnfele.
Agenda de bolsillo.
Agenda de la lavandera 
Agendas especinles.

También han aparecido los almanaques, siendo varias las edi
ciones del llamado americano, que tán buena acogida ha mereci- 
del público.

LUre-ia nacional y extranjera, de D. Carlos BAOLtT-BAiLLBi- 
RE, Plaza de Santa Ana, núm 10.

Ayuntamiento de Madrid



Si GACETA DE LOS CAMINOS DE HIERRO

THE PACIFIC STEAM NAVIGATION COMPANY.

C O M PAÑ ÍA POR VAPO R

DB AL

NAVEGACION sa PACÍFICO.

LINEA REGULAR SEMANAL.

V A P O R E S  C O R R E O S  IN G L E S E S

PARA BIO-JANEIEO, MONTEVIDEO, BUENOS-AIRES, 

VALPARAISO, ARICA, ISLAT, CALI.AO DE LIMA Y TODOS 

LOS PUERTOS DEL PACÍFICO, 

tocando cada 16 días en Pernambuco y Babia.

I D« Llrcrpool tó.1oe loa mIércolea.Da Santander. J nna -raí al 
SALIDAS.. ¡ De Sordera todoalraaibadoa, DeCoruüa. ) mes.

I De Llaboa todoa 1 amartea De Vigo. dos vacesid
De Uadrid, tábadoe. L oe  lafajeroa de 1.* j  2.* puedan anticipar salida,

PHBCIO 

da loa bllietca.

Desda Madrid 
(vía Lisboa] 

Santander, Co
raba A Vigo. 

Lisboa............

A  PERNAMBUCO 
Babia 6 Rio Janeiro
T T — T*— r * "
Rth . RTn. R»n.

26'.5
2&40
rxo

S06Ü

I96U
1980

iibS

UTÓ

AMONTEVIDEO 
y  Baenoe-Aire>

*77* z.* 8 • '
RTa. Rvn. U t u .

M41

3430
9i80

1T60

19d3
l9tW

1149

ins
ll-»

A VALPARAISO, 
Arica, Islay 6 Callao

63:'5

■km;
OTOü

A » S7*̂  
Rm. Rvn,

4160

asm
4300

3034

3940
sao

Loa magníficos buques de esta Compnfita reouen todas las co
modidades y adelantos conocidos. Trato inmejorable. Loa señorea 
pasajeros que teniendo tomado billete quieran diterir su marcha 
pueden hacerlo avisando á la agencia.

AGENTES CONSIGNATARIOS.—Santander, C. Saint-Martin. 
—Coruña, José Pastor y compañía.—Vigo, M. Barcena y herma
no.—Lisboa,E. Pinto Bacto y compañía.

Para informes, tomar pasajes y fietes, dirigirse al agente ge
neral de la compañía.

h .  Ramírez, calle de Alcalá, 12, M adrid.

MECHAS DE SEGURIDAD
P A R A  BARRENOS.

DS C A L ID A D  SUPERIO R RECONOCIDA, FA B R IC A D A S

POR LOS SRES. BICKFORD, D AVEY, CHANU Y  C.“ ,

EN BILBAO (ASANDO)
Unicos inventores de las mechas de seguridad.—1831.. 

CATORCE VECES PREM IADOS 

Y ULTIMAMENTE CON EL PRIMERO CE SO CLASE EN LA EXTOSiClUN

A R A G O N E S A .
DIPLOMJ DE HONOR, sin entrar en concurso, en la Exposición 

Franco-Española de Bayona en 1864.

Marca de fábrica: UN HILO AZUL en el centro de la mecha

FOISDA DE LA  ESTACION DE LERIDA
Continúa á cargo de su dueño, D. Angel Aguirre, quedurant 

seis años ha tenido también la de Alsasua; y en ella encuentran 
lo t  viajeros el esmerado servicio que tan merecida reputación ha 
dado al establecimiento.

FAB R IC A  DE H IERRO,

HERHEmA DE NUESTRA SEÑORA DEL REMEDIO,
PROPIETARIOS, Y. Y C- GlRONA. 

BARCELONA.

Rails para tramvias, terraplenes y  minas, fabri- 
caciou de eclises, escarpias, placas dejanta, t< millos 
y  redoblones para ferro-carriles.

Vigas ó h’ firros de doble 2 'para casas y  edificios, 
de T  sencillos, escuadras, bastidores, etc.

Especialidad en fiejes ó aros para pipería y  cubos.
So fabrica toda clase hierros.

Para pedidos dirigirse Cn esta, Fuencarral núme
ro 117, y  en Barcelona calle Ancha, núm. 2.

LA  MODA ELEGANTE ILUSTRADA.
PEBIÓDICO

EXCLUSIVO  P A R A  SEÑORAS Y  SEÑORITAS.

Las modas más recientes representadas por los figurines i!u* 
minados mejores que se conocen, las explicaciones más detalla
das que se pueden desear, la moraiizadora lectura <!e sus novelas 
y artículos, bacín que esta publicación no tenga aun rival ni en 
el extranjero.

CADA AÑO RE PAR TE

2.0U0 á 2.500 dibujos de bordados, labores y adornos de cuan 
tas clases inventa e l buen gusto.—24 grandes patrones para cor
tes de vestidos, tamaño natural —Varias tapicerías en colores, 
uunto Berlín.—Algunas pie»as de música.—100 figurines en ne
gro y 48(5 más sobre acero, iluminado8.-l.200 6 más columnas de 
lectura, tamaño gran fólio, impresas sobre papel vitela, que con
tienen cuantas explicaciones puedan desearse sobre las labores y 

adornos, y sobre 60 tomos de novelas preciosas, instructivas y 
morales.

COMPAÑÍA DE VAPORES-CORREOS

líAAIBURGO AMERICANOS.
PARA LA HABANA T  NURVA-ORLEANS.

Precios de pasaje de Santander á
Habana. N Orleana. 

Kvn. Rvo.

—  Primera cám ara .......................... 3 000 3.200
— Tercera — .......................... 80u 870
Bepresentantes en España, Echegaray y compañía,Santamlur

INDICADOR DE LOS CAMINOS DE HIERRO
DB

E SPAÑA PC R TU G AL Y  MEDIODIA DE FRANCIA.

PR E C IO  2 P E A LE S .
CoSTANnXA DB LOS A n GELRS, NUM. 3t Y BN LA ADUINISTKACION’ , 

DB BRIcioroo. CanVANTKS, 16, PBAL-
r -

Ayuntamiento de Madrid



GACETA DB LOS CAMINOS DB HIBBRO 9b

VAPORES-CORREOS DE A, LOPEZ Y
LIN E A  TRASATLÁNTICA .

P A R A  PUERTO-RICO Y  L A  HABANA.
Salidas de Cádiz............................. el 30 de cada mes.
Salidas de Santander.....................  el 15 de id.
Salidas de Coruña........................... el 16 de id. (escala).

MNEA D a  LITORAL EN COMBINACION CON LAS SALIDAS TRASATLANTICAS.
Salidas de Barcelona el 29 para Valencia, Alicante, Cádiz,

Coruña y  Santander; y  de^Santander el 16 para Coruña,
Cádiz y  Barcelona.

AGENTES.— CÁDIZ, A . López y  C.‘ ; Barcelona, D. Ripol y  C-*; Santander, Perez y  García; Coruíía, 
E. Da Guarda; Valencia, Dart y  C.*; A licante, Faes hermanos y  C*-; Madrid, Julián Moreno,

Alcalá, 28

C U A D R O  C O M P A R A T IV O  D E  L O S  IN G R E S O S  D E  L O S  C A M IN O S  D E  H IE R R O ,

PsaioDO
de

ezplotacian.

Medr i  Alie, j  Toledo 
Uadndá Cartagena... /

......
.Mantanares i  Córdob. ‘
Norte de España ........ 02 , 1

Tarragont . . .
iSevllla a Caaii___..."
iCór.iobaá Sevilla,
¡Zara/:uH i  Bareelona.
Barcelona á Pamplona.

— d Francia.. .
— á Tarr^fona.
— i  Sarria-. ..,

Lirida á Rene ¡  Taire?
Alar i  Santander,...
Ilyanírer i  ftijon........
jPaLeneia á León.........
.Córdoba Málaga........
Medina á Zamora y  Vi

goá Orense............
Ciudad-Real i  Badajoz 
LHrera á Moran...........^

>."an Enero.
Bal H  Enero.....
ó al 11 Eoero.....

Sal 15 Dioiemb..

VIAJEROS.

Número. Producto

20.013

J.d-Jl

3.801
B.9i'2

1873.

Mercan

cías.

27.01S IW.4SJ

56.i«8. led m

4-3-Jil 4fl.49V 506 H4

TOTALOENKR.\L
de

productOB. 

Brutos. ! Kilomts

2.312.218

i.on  2 ri 
¡06.5.1

«IB.Iói
S2r.42d;

64 436

18.193
4>.152

63.650
.̂8.5:14

811.19! I 26.69.
i

533.241

1872.

TOTALOBNBRAL 
de

productae.

Brntcia. BilomtE.

2.286.894

1.318.52»
330.54-2

2S0.I86
»

239.604

» '  i
182.251: 316 831

S3.y¡6

99.425
69.218

80.110
»
21.112

»
»

103.995

Diferencia sobre 1878.

BRUTOS.

I En 
Imenoe.

K.S34 >

,^ .1 »
G34.O25

18.826
»

59.181

>

2e*S86

Silométricoa..

T24

5.480

18,«15

En : 
menoB.

25.621 
28 060

Ayuntamiento de Madrid



OACETA DE LOB CAMINOS DE HIEBBO

COTIZACIONES OFICIALES.
BOLSA DE M A D R ID .— MOVIMIENTO DEL 31 DB ENERO Al. 6 DE FEBREHO DE 1874.

POSDOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 oonsolidado, al contado....
Tiluloa dol 3 por 100 coosolidado,' pe^uefios.......
Titulas del3 por lUi) oonsolidado axtetior...........
Deuda del peramal...........................................
Material del Tesoro no prereraute con loterds...
Boaas del Tesoro............................. ................
Daadaamortlzakle de primera clase.................
Deuda aiDortizable de heeonda Idem................
Obli?. municipales al portador de I.UOO re........
Billetes hipotecarioa del Banco de Esparia.......

eooionas uBOsiBitTaaiUoaNSBALKs.—O^/oanusl

KEnision oe i.** de Abril ele ISSd da 1.000 rs.........
Idem de á 3.000 .................................................
Idem de l.° de Junio de 1351 de 2.000 re.............
Idem 31 de Alfosio de it)ó2, de 2.000 re...............
ídem defl de uarzo da IKw, de 2 .0 0 0  rs...............
Idem l.e lU Julio de ld56, de 2.000 rs.................. .
Obras pdl'licea da I.’* de Julio de 1353 de 2.000 rs

Obliir». írenerales por ferro-carriles, da 2.000is..
Idem id. (nuevas) de 2,000 re...............
.demid.id. de-JO.OCOre ...............................
ídem id. Id. (nuevas) de 20.000 rs.................
arciones de' Banco de Bapaba......................
Billetes hipotecarios del Banco de Ctetllla... 
Banco popular cspa&ol de Barcelona.............

CAM BIOS O FIC IALES.

táSAOJ. UA^rsfi. lustsa.

15 13 15 15 .. il hS lé 60
-'5 15 :C U 05 13 .. 11 51

18 t ó • * * * 18 25 17 tO -• •• n  60

si 8S 5Í ¿0 62 7Ó 62 ir! 5Í Ü.  . .. .  . . . áTTi
4. . . . .  .  . »J ,, • * • • 96 ..

..e e .  . .  e > • .  e .  . .  ,  .  e• > .  • . .  • . • •  .  . •  0 • • . 4  . . . .  .  .e e e  • .  .  e . .  .  • . •  4 . . . . . .•  • •  e e «  * * •  .  . s .  .• • • • • •  •  • • •  .  •• S . . . .  e . . 4  » . e • . • • •  » •

.  .  »  25 28 65 28 40 28 » 27 96
27 . .  
i7 . . . .  . .

18 10 . 27 26.  161 . . . e l  . . 161 . . 161 . . 16) . . 15b . ....................... ...................... ..................... e •  . .•  . . .  • • •  • .  • . . . .

Daño.

BOLSA DE B A R C E LO N A .—MOVIMIENTO DEL 28 DE ENERO Al 3 DE FEBRERO.

FONDOS PÜBLlfO?.

TItaloadel 3 por 100 consolidado,al canudo....
< ítalos de) 3 por 100 consolidado, á placo.........
1 ituloe del S por 100 consolidado exterior.........
Bonos del Tesoro........................................

Soc.edal caulens general de crédito..............
Banco de Barcelona.................................. .

Srédito Doviliario barcalonéa.........................
ala barcelooeas...........................................

Sociedad da crédito mercantil............ .............
Camino da Barceloaa á Francia.....................

— de Tarragona á Barcelona...................
— de Zaragoza i  Barcelona.....................

Canal do Urgel................................................
Alumbrado por al gas en Barceloaa.................

DIA 28. DIA 9̂. DIA 30. DIA 31 DIA 2.

U 75 1 1  80 11 15 14 8ú .  .  • ••  • « e
18 .. 18 .. n  ¿ó 17 te . .  e #
•• »• *. •• .  P 1 P . •  p
58 50 58 50 a s . . 51 , ,

• 103 .. 105 >05 .. US . . • • •

'Ú  25 i i  Í5 ^  25 ' i  «
. . . .

97 ¿5 37 10 37 56 37 -5 »  « •
90 30 69 15 69 . . 09 25
Ib .. 13 . 13 25 13 ...  .  . . . •  .  . . .  .  e •  e .  .

........ . . .  .  . . . .  •  .

Dl.é a.

Albacete.. . . . . .
.Uiceotu.... . . .
Almena..........
tv ilu ..............
daitajoz...........
Bircelost........
uni.ac.............
Bdrgos............
enceres..........
Cádiz..............
Cnetellon . . . . . .
CiudaJ-Keal... 
Córdoba........
Cornñn............
Cuenca............
üeroaa............
flranada...........
üuadaujara....
Huelva.............
Huesca........ .
Jaén................
!.«on. .............
Lérida.............
Logroño...........
.Lugo...............
.Málaga............
Murcia.............
Orense.............
Uvle.io.............
Palencia..........
.Pamplona........
{Pontevedra. .,,
BalamaDca.......

.San Sebastian.. 
Sanundec. 
Santiiyfo... 
Segovia.... 
bevilla .....
Soria................
Tarragona........
Ternel..............
Toledo..............
Valencia..........
VallaloUd........
Vitoria........ .
Zamora.............
Zaragoza.........

Beneflcio

par

I «  ..
1/8

21 2S L6ndres,i 90d/(...
3Í .. -
69 se Paris,á8d,'T.........
IJ '
.. , Eambnrgo,i 8d/v...

... . Oenova, á 8d/T ...

OBUG.^aONES DE LAS CÜMPAlAS DE FEMO-CÁRMi:S ESPAÑOLES.
PECHA 

.te loa

esraásTiToe.

1856-58. 
1860.... 
)8Se....

1859....
18SP....

1862.

ISll-T!

miUERO

de

oSLisadiONES.

8.392.000
525.000 
308.206

44.981
290.000

8.750

39.750

11.000

CAPITAL

rvembolaa-

ble.

INTERES

F IJ O .

EPOCA 

d e  loe

vsnoiiliBXras.

DURACION 

de la

AUoarizAOioK.

1.900 67 3. Eaerot— $ 5  años. '

1.960 5'? Abril -  Octub.
1.900 67 Abril.—Oeiub. desde 1 3 6 1 9 9  —  '

1.900 3 % Enero.—Julio.
1.900 57 Enero.—Julio. 9 9  —

5" desde 1861 47 -

iiooo l á f . Oetnb.—Abril, desde 1887 9 —

2.'000 - Enero.—Julio. desde 1866 «  -

¿.’ooo '■i o,-.
1.900 b  » / .

i'.áoo 66 59 Febrero....... desde 1IT7Í SO —

SOMBRES

Las suOisnaDas.

Barcelona..,. 
. pimplona . . .
dall^a.........
Sevilla.........

Barcelona á Francia.. 
Tatg. á Martorell y  Bare*
Soróeste........•.........
Lérida i  Reus........ ...
Bareelonaá Oerona... 
A lm ansaaV . yTarrag..
Tutela áBilbao............
Villalha á Segovia.......
Gran C*niraI-P4nin*v^Qr,

ULTIMOS CAMBIOS.

Paria dedíEnero. 

Bruselas J9 Enero.

Barcelona......

Bruselas 29 Enero. 
Paria 31 de £ooro.. 
Barcelona....

Bilbao L* serie 
Madrid.............. 965 »  I

Ju tp rtH ta  d *  U  G aceta  dh 14» Caminos db Hibbko, C iia ír a v a ,  6 ,  2.®

Ayuntamiento de Madrid




